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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
v, ’ 
g, ty. la Re^na pueáir î Señora |Q. D. G.) y 

¡a augusta Real familia1 continúan én esta corte 
¡in novedad en su ímportante saluR.

R E A L E S  D E C R E T O S
£Q8%HilíMj<qn- lo, propuesto por mi , 

Consejo 4e Ministro^, y oido.el Presidente del 
Consejo de Estado, -'
' Vengo en destinar á la Sección de Estado 
y Gracia f  Justicia del expresado Cuerpo á 
P/»Bfeb )̂o!oo A'UgSsto de -Ctíeto; á la de Guer- 

Marinia á,D, José Halcón j  Mqncjoza^ Mar
qués de San Gil; á la de Gobernación y Fo- 
IMOto á f). Modesto Lafuente y á D. Pedro 
jifitn'; á la dé Hacienda á D. Lorpn&y Nicolás 
Gúlfitana; S la de Ultrkmar á O. Serafín Esté-i 
jllfez Calderón;’ y á la de Id ¡Efcmteacioso á Don 
lomás Retóntillo. ' ;

JDado eh Palacio áVliez y siete de Octubre 
de' iárt ochocientos sesenta y Cuatro;

É s jA  RCBRICADÓ6ÍÉM.A K Ü l  A a n o .

Presidente del Conseío'de Ministros» 
M É M n á í v A É * .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Copsejo dé Ministros,

► Vengo en nómbrar Concejero de Estado á 
D.. Gerardo de Sonsa, comoicomprbn$¡ijo en lé 
categoría quarta del art. 6.® de la ley orgánica 
Sfet Consejó' lie Estadq, $ en deiti|ái1e á la 
Sección de Estado y Gracia y  Jwticm', qei ex
presado Cuerpo,

fiado eja Palácio á diéz y ocho dé Octubre 
fe:mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  j> b  l a  RÉÁÉ « a n o - .  

El Presidente del Consejo de Ministros ,
RAMON ¿ÉARÍA H ARv ÁÉZ.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

, E xpo sic ió n  A S . M .

■■■* SEÑORA:
'.,fior Reales decretos de 22 de Octubre de 

1855, 28 de Noviembre de 1856 y 22 de O c- 
t # e  de 1858 se crearon y  organizaron los 
Juzgados de paz, que tan buenos resultados han 
fte&focido hasta el dia.
; - La experiencia ha demostrado, sin embar- 
jP» que en algo puede, aun mejorarse la insti— 
|uciqn, ya desembarazándola de algunos ipeon- 
Véiuentes, ya aumentando las garantías de se
guridad, y por tanto de acierto en los Jueces y 
sujtordinacfes de la miéma.

> Por loe decretos vigentes los nombramien
to de, los Jueces de paz y suplentes se hacen 
de dos en dos ánOs, pero dé modo que la épo
ca dé su renovación coincide con la de los car- * 
gos de Ayuntamiento. r

Y habiéndose declarado unos y otros in - 
pestpatibles, resultan de aquí por necesidad 
{^auyenientes notables en el terreno adminis
trativo y en el de la Administración de justicia; 
ptfldesignada;á. veces una niisma persona pa
ra ambos cargos, ocurre la necesidad de pro- 
ccSét-á nuevoéAombransientesi con retrasó y 
etó^ño del servicio, sin contar los embarazos 
!  dificultades que necesariamente ocasionan la 
iD^tepaiibilidad misma. 
t Sobre la necesidad y conveniencia de ob - 

fí**‘Wftos inconvenientes lian sido consuKa- 
las Salas de "Gobierno de las Audiencias, 

finando todos por unanimidad sobre dicha 
“ecesidad.

El remedio deberá extenderse áotro punto, 
^  ha merecido igualmente la atención del 
f̂fiierno. La breve duración del cargo de Juez 
6 Paz, dando lugar á frecuentes renovaciones, 

®Cbre producir un trabajo prolijo en lasRegen- 
****> promueve solicitude§ y aspiraciones loca- 
l68i y sirve, sobre todo,- de obstáculo para que 
^ contraiga y arraigue el hábito de juzgar, tan 
aportante en la Administración de justicia. Y 
P°r otra parte, si los cargos de Ayuntamiento 
dirán cuatro anos, ¿por qué los dé JuecéS de 
I?!* que s,e comparan y  asimilan con aquellos, 

cle diurar la miiád dél tiempo?
El Ministro que suscribe no cree que sea 

i® sacrificio insopo’rtable el exigir á los Jueces 
e paz que sirvan sus cargos por cuatro años, 

^  analogía con los cargos municipales, y que 
lodo caso los sobrellevarán con gusto por 

™.potoria utilidad que resultará al mejor ser-

¿ Riep se dejafentendér que esta medida de- 
regir para lo sucesivo, pues á los acttía- 

Jueces de paz nombrados por solo dos años 
¡^j*eria justo agravarles la condición legal con 

^ h ’kroh á servir sus cargos,
. Y para Iqgíar el objetq dé que la renova- 

^0a de los Juecéa d© paz no coincida con la de 
Ayuntamientos, 1q§ Jueces y suplentes que se

nombren eñ fin de éste año para reemplazar ’  
en 1.° de Eñferó próximo á los actuales áérVb- 
rárt Solo tres añds ¡én vez dé los cuatro que se 
establecerán para lo .sucesivo, resultando así 1 
que en adelante la renovación dé loá Júéces de 
paz se verificará en años pares, á la inversa ' 
que la dé los Ayuntamientos. 1

Raros, muy taVóS han sido los casos en que 
ha habido que proceder á la,Reparación de un 
Juez de paz; pero se ha realizado alguna vez; 
Los decretos vi'géñféSi.Pacíá. prqciso déterminaú 
Sobre el particular, prefiriendo, sin duda que. 
obrara de lleño é| priñéipíd genéral dé qíié 
puede separar éí qué nombra, si para ello exis
tiese causa fondada.

Es, no ópstjintepa^ts .yqptajosq y ponyes 
nienté eslabíecer aígunas.formalidades que ha- ; 
yan de observarle *éi alguna véz octírriese tah
sensible necesidad,.

La libertad ábáoluta que tienen los Jueces 
de paz para nombrar y destituir á los Secreta
rios de tes Juzgados reclama también alguna 
toodifieacion. Justo parece que los Jueces dé paz 
intervengan en los nombramientos de sus Secré- 
tarios: sin embargo, el hacerlos depender ex- 
clifeivámeote de su voluntad puede dar ltfgar á 

'abusos, y la mera posibilidad dé que ocurran 
es razón pará que el Gobierno procure evitarlos

Los Jueces de primera instancia, qué lo son 
de alzada, y bajo tal concepto superiores ge- 
rárquicos de los, de paz, merecen por este 
concepto, y por su carácter dfé autoridad im - 
parcial y  de conocimientos’ locales, que sé Jes 
coñfíe la feeultad de nombrar los Secretarios 
de los Juzgados de pazá propuesta del res
pectivo Juez. Por los misiWoS Jueces de prfme- 
ra instancia se acordará la séparación en el 
caso que proceda, prévio expediente y con au
diencia del Juez de paz y del interesado.

En vista de lo expuesto, el Ministro que 
SUSCribé fcidnp la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguien te proyectó de decretó.

Madrid 14 de Octubre de \ 86.4.
SEÑORAi •

A  L. R. P. d e  V, M.
LORENZO ARRAZÓLA.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro do Gracia y Justicia sobre 
la necésidad de evitar que los nombramientos 
de los Jueces de paz coincidan ron la renova
ción de los Ayuntamientos ̂ prolongando á es
té fin lá diiracion de sus cargos y dando ma
yor estabilidad al de Secretarios de dichos Juz
gados ,

Tengo en decretar:
Artículo 1.° El cargo dé Juez de paz y el 

de suplente durarán cuatro años.
Art. 2.® Coh el fin , sin, embargo, de evi

tar qué los nombramientos de los Jueces dé paz 
y de los suplentes coincidan COñ lá rénOvacioti 
aé los Ayuntamientos , los Jueces y suplentes 
que debe'n empezar á ejercer sus cargos en f 
aé Etiéro de 1865 servirán solo tres años, ce
sando , por tanto, en 31 de Diciembre de í 867.

Art. 3.° Los Secretarios de los Juzgados 
de paz serán nombrados por los Jueces de pri
mera instancia á propuesta de los de pa?; y 
no podrán sér separados áin prévia formación 
de expediente, que instruirá el Juez de pri
mera instancia, oyendo al dé paz y al intere
sado.

Art. 4.° Én cada, renovación de los Jueces 
de paz tendrán estos el término de un me3, 
que empezará á correr desde oí cíia en que 
hubieren tomado posesión , para hacer la pro
puesta tde, Secretario. Si dejaren trascurrir di
cho plazo sin verificarlo, continuará eí Secre
tario. que actualmente lo fuere, y no podrá 
ya ser separado sino en la forma que se pre
viene en el artículo anterior.

Art. 5.0, Los Jueces de paz no podrán sér 
separados por los Regentes sino en virtud de 
expediente en que el Regente resolverá, oído 
el parecer de la Sala de Gobierno, dando cuen
ta siempre al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 6.° Quedan vigentes los decretos or
gánicos délos Juzgados de paz en cuanto no se 
opongan ai presente.

Dado, en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.,
E l  Ministro  d e  G racia y  Justicia ,

LO R E N ZO  A B R A Z Ó L A .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
r e a l e s  d e c r e t o s .

Vengo en relevar del cargo de Presidente 
de la Jam a consotrlva de láArmada al Tenien
te General D. Cristóbal Mallén y  Castro, que
dando satisfecha del délo é ipteligencia conque 
lo ha desempeñado. ; *

Dadp én Palacio á diez y siete de Octubre 
i de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ica d o  d e  l a  R ea l m a n o . 
El Ministro de Mariíia,

FRANCISCO ARMERO

Vengo en nombrar Presidente d é la  Junta 
consultiva'de lá Armada aí Jefé efe Esénadra 
J>. Joaquin Gutiérrez de RubáJcaya y  Cas|il.

Dado en Palacio á diez y-siete de Octubre 
dé mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá’ r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m ano . 

El Ministro de MaRina,
FRANCISCO ARMERO.

... . -. f

Correspondiendo -al empleo de Ténienfe Ge
neral el cargo de Capilan géiiéi’al del depár- 
taffiéñfÓ de Marina de Ferról, ‘

Vengo !en disponer que cese en su desem
peño el Jefe de Escuadra D; Ibarrá f  A u - 
|rán5 quedando satisfedha de la intéligencia. y 
celo con qáe lo ha servido.
, ftádb én Pálácio á diez y áele de Gctiibre 
de mil ochocientos sesenta y cuatrol ; ¡

Está r u b r ic a d o - d e  la  R ea¿  m a n o . 

El Ministro de Marina ,
FRANCISCO ARMERO.

Vengo en nombrar Capitán general del de
partamento de ,Marina de Ferroí-al-Teniente 
General de la Armada D. Cristóbal l^aJlén. y
Castro. , '.................................

fiado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de* mil ochocientos sesenta y cuatro;

E stá  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  m an o .

E l  Ministro d e  Marina,
Vr Á1¿CISCO a & é e r o .

GUARDA-COS-TAS.
La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeciras, 

appefíébdió en la rugada del \  ̂ del corriente en los 
árrecifes de Punta Mala una barquilla con, cinco bultos * 
de tabaco; y la nombrada Saníta^ó,' del apostadéro de las \ 
Baleares, apresó también otros cinco bultos del mismo i

MINISTERIO DE FOMENTO

Wrró-carriles.—Concesiones, subvenciones y contencioso.
Excmo. Sr.: Gatnplídos los trámites y formalidad 

des prescritas para el caso por la ley de 3 de Junio 
de 4855, S, M. la R eina. (Q. ü . G.), en uso de la au
torización conferida al Gobierno por la especial de 
22 de Mayo del corriente año, se ha dignado otorgar 
á los Sres. Conde de Peñaflor y D. José Espinosa y 
Zuleta la concesión del ferro-carril de Utrera á Osuna^ 
con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 
29 de Enero de 4 863, tarifa de precios máximos de 
peaje y  trasporte; y pliego de condiciones particula
res adjuntas á la pitada ley dé 22 de Mayo; añadien
do á este último las prevenciones acordadas sobre el 
tnodo de hacer efectiva, con arreglo al art. 48 de la 
ley de presupuestos del Estado de 25 dé Junio últi
m o, la exención de derechos dé Arancel y  demás 
concedida por el art. 20 , caso quinto, de lá général 
de 3 de Junio de 4855 al material y efectos necesa
rios para la construcción de este ferro-carril y  su 
explotación en los 4 0 primeros años.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 45 de Octubre de 4864-.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de t% de Mayo de 4861.
Artículo 4.* Se autoriza al Gobiérílo de S. Ét. para 

otorgar, sin súbveocion alguna del Estado ni de los pue
blos, á los Sres. Conde de Peñaflor y D. José Espinosa y 
Zuleta la contíesioit de un ferro-carril que, partiendo del 
dé Utrera á Moron , sq dirija por los pueblos del Árahal, 
Paradas y Marchena á terminar en Osuna, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real órden de 29 de Enérq de 
4863, á la relación del material libre de derechos tjue 
forma parte dq él , y á la tarifa de precios máximos de 
peaje y trasponte y pliegos de condiciones particulares ad* 
juntos.

Art. 2.* La cóncesion se otorgara por 99 anbS; que 
empezarán á correr desde el dia en que termine el plazo 
parfi la construcción, que será de tres años, contados 
desde la fecha dél otorgamiento de la escritura.

Art. 3.* Este camino disfrutará dé todas las exencio
nes, franquicias y privilegios que la ley general y demás 
disposiciones vigentes- otorgan á las empresás de ferro
carriles para la construcción y explotación de los mis
mos.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro*
carril db Utrera á Osuna.

( (.* Lá empresa concesionaria se obliga á éjecutarásu 
Costa y riesgo todas las obras necesarias para el completo 
establecimiento de un ferro-c^ml flue, partiéndo del de 
Utrera á Moron, vaya á terminar en Osuo/b

2 / Este camino arrancará del de Utrera á Moron., y 
se dirigirá por Arahal, Paradas y Marchena á terminar 
en Osuna.

3 / Las obras se ejecutarán con, arreglo al proyecto 
aprobado por Realprden de 29 de Enero dé 4 863. Este 
proyecto píbdrá; sin embargo, modificarse con aprobación 
del Gobiértío. ~ t:> ;

4.‘  l í i  el término de tedias, coñtátíos desde la adju
dicación, deberá completar la empresa /  sobre el depósito 
que hubiese consignado al soficitar la concesión, la su
ma de 197.477 rs. vn. énrmetálico ó efectos déla Deuda 
públicamLtipq que les está ̂ asignado para este objeto 
por las disposiciones vigente, % los qué no le tuvieren al 
aé su cotización en la Bolsa él dia próximo anterior al

. en que sqy§rifique ebdetesiteu. , .....
5.‘  La empresa deberá dar principio á los trabajos de 

este fe^ro-carrit dentro dn los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerle enteramente concluido y 
dispuesto para la explotación á los tres años contados 
desde la m^ma fecha. .

6.a La .éMptanáción.y'.obras,..dp. fabrica-se‘.construirán 
¡ para úna áqla Yiâ ĉon \<M 4partailem ipto indica él pro- 
1 yecto áprqbad^ Los nérflte dé íá e^píanación'y obraB de 
| fábHca serán lós fijados ^  in*oyéétóf
j 7.‘  Se establocerán estociones en los puntos que seex- 
i presan á continuación y de |a cla:se que se indica, á saber: 

Tres de primera clase en el punto de empalme, Mar*

cheña y  Osuna, y tres de segunda en Arahal, Paradas y 
Puebla dn Cazalla..

Ño podrá establecer más estaciones ó varear la situa
ción de las expresadas sin autorización del Gobierno; 
peró este se resórva la facultad de obligarla á. situarlas 
donde lo tenga por conveniente ó aumentar su número^

8.a El material móvil se fija como mínimum para toda
la línea en .

4 0 locomotoras para viajeros y mercancías.
2 coches de primera clase para viajeros.
8 id. de primera y segunda id.

.8 id. de segunda y tercera id. . , ,
4 wagones dé equipajes con frefró.

26 id. cubiertos.
30 id. descubiertos, 

i 6 qu^dras.
9.a Las* máquiná's-1 oéomotoraS ¿starán construidas 

con-arreglo á los mejores modelos, ,
4 Ó. Los coches" de viajóos sérárl de trés clásfs, ^ tod°s 

estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán áSiéVitós. 
ÉÓS de priiqerá clase estarán guarñééidos, y  los de se
gunda tendrán los asientos rellenos; runos y otros estji- 
rán cerrados con éristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear coches §úé líévén, 
en departamentos separados, más de una clase de viaje* 
ros. Podrá también emplear carruajes especiales, Cuya 
tarifa determinará el Gobierno- a propuesta suya; pero, 
en n|ngun caso excederá el número de asipntoá de éste  
carruajes de la quinta parte deinúmerótofal, de asientos 
del convoy. , . , . { ? }

tí. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví mientras río se demuestre qué hay otro 
qué reúna mejoré^ condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real orden de 4 de Junio de ,4 862.  ̂ -

4 2. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas, y constantemente en buen estado durante el tiem
po dp la concesión^ un telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el número de hilos que se le exijan, desde 
uno hasta cuatro inclusive, teniendo los poste dispues
tos para recibir los demás que crea conveniente estable
cer la Administración para el mismo objeto á expensas 
del Estado, sin perjuicio de los que coloque además la 
misma empresa para el servicio especial de lá línea.

Al aprobarse Ios-proyectos de las estaciones, se desig
nará el local qué deberá ceder la empresa gratuitamente 
para el servicio dei telégrafo del Gobierno.

43. En cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 
último del art. 4 8 de la ley de presupuestos de 2o de Júr 
nio des 4 864 sobre el modo de hacer efectiva la exención 
concedida por el ah. 20, caso quinto, de la general 
de 3 de Junio de 1865, y con arreglo á las disposiciones 
que al efecto se dicten, se abonará á la empresa conce
sionaria 6.435.061,4 2 rs. á que ascienden los derechos dé 
Arancel y los de Faros y Puertos correspondientes al 
material que según la relación aprobada puede importar
se def extranjero páfia la CQpstruccfon de este fei^ro-carril, 
pagando la empresa á su introducción los respectivos de
rechos. ‘ ‘

4 4. Se abonará además á esta eL tanto á que ascien
da los derechos dé Arancel y los dé Faros y Puertos 
que hubiera dé satisfacer el material necesario para la 
explotación del ferro-carril en los 10 primeros años. Este 
tanto será regulado en su diá con sujeción á la base de 
año y kilómetro^ó al tipo alzado que para las concesio
nes ya hechas se establezca en la ley que lia de promul
garse sobre el particular, conforme al párrafo segundo 
del art. 4 8 de la citada de 25 de Junio último.

45. En la misma forma se regulara también lo que ha 
de abonarse á la empresa por la exención de derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes correspondientes, tan
to al material de construcción y establecimiento del ca
mino, como al necesario para * su explotación en los 4 0 
primeros años.

4 6. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte

del ferro - carril £in que preceda autorización del ’ Go
bierno envista del acta de reconocimiento de 18&%t)fas y 
material del camino, redactada por los Ingenieros inspec
tores , en que se declare que puede com enzaré® éxpro- 
tacion.

47. Tampoco podrá la ompresa.^maplaay ep fa explota* 
cion ninguna locomotora ó carruaje, ya s^a recien cons- 
tVúido, ya despueá dé.repáráéiones importantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los tnsp^tores del 
Gobierúó. ■ ¡

4 8. Los convoyes de viajeros tendrán ¡el número su
ficiente de asientoá dé las tres Clases Aiareadas-en el ar
tículo 4 0 de estas condiciones para conducir todas las 
personas qué concurran á tem hcfe j t 4

4 9. Lá velocidad eíéctivá dé los convoyes de viajeros 
y de mercancías sé fijará por elM niterio;de FóMento á 
propuesta de la empresa; ást eomo la dirácion délos 

í viajes. • hv _ - g .•
20. La empresa qüédg obligada á poneí á disposición 

del Gobiérno grátúifaménté? y áfn perjuicio desleí pijes- 
crjto^ep los artículos 28 y siguientes de lás condiciones 
gpijeráléS dé 45 dé Fepréro dé f856, los cárrua|e^ ó de
partamentos necesarios para el trasporte ¡del correo en 
un tren dé Ida y otrp de vuelta diarios , cuyas-horas de 
salida y  llegadá se fijarán pór el Gobierno, oyendo á la 
emprésáV  ̂ ; .' • "H; ¡ C! 1-

24. La conéeSióñ dé ésté férro-capril se otorga por 99 
añoá, cbñ árré^ó áéste  corídidrofoéi y á lajtariQ^ájunta, 
y con sujeción á la ^ey general, de 3 ae Jupio de 4 855 , á 
lás éondicióite pafiá su cümplifiiiento de 117 dó l'bbrero 
de 4856, y finalmente, á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro. | < l

22. La empresa se sujetará a la adjunta tarifa de pre
cios máximos de péaié y ttepprtb , que dercincdeh cin
co afros podrá séi* reformada por el Gobiei^io, con arre
glo á la ley geperal de ferro -carriles, si ej Camino produ
jese más dél 45 'por:100 del cápítS! éfr É l invertido.

23. M íos íó 'áiíos qué precedan atytéri¿ino déla con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de reiéner los pro
ductos líquidos del camino, y emplearlos én conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 ppr 4Q0 eJ^límátede jos  productos 
que debe tomarse corno hále para lá mdejnnizáctón á la 
empresa en el caso, de que. creyese el Gopiemq .conve
niente lá, revocación de .esta concesión, con arregló >al 
árt. 3l déí pliego de condiciones generales de 4o de Fe
brero de '4856.

25. La empresa nombrará uno de sus individuo^ para 
recibirlas comunicaciones que le dirijan q1 Gohíébno y  
sus deiégádqsv ekcual deberá reádir en Madrid. s

Si se faltase por la empresa á esta disposición/Ó áu-re- 
presentanté se M jtee fuera de Madrid, será váüfia toda 
notificación hecha á la empresa , con tal qiie se deposite 
en la decretaría del Gobiérno de dfoha provincia^ ^

. 26.. , Para atender, á. los,gastos que ocasionen lis 
Inspecciones del GaUiierno, la emprjesa abonará; anual
mente,, desde el momento que estas se establezcan , la 
cantidad de 300 rs. vn. por kfióriiit^o en eopstru§§ipn, y  
la de 600. por.kilómetro dé los que se hallefi en explota
ción, que deberá cojnsipnar por trimestres aálelantados en 
las Cajas del Tesoro publico.

Al aprobarse los. proyectos de las estaciones se desig* 
nará el local que en cada una .ha <te ceder la «rpprpsa 
gratuitamente para dichas Inspecciones.

27. No Soló quedará lá éittprésa obligada al cúmpli- 
miento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, si
no á la ley de ferro-carriles de 3 dédunio de 4 ^ 5 / ins
trucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 45 
de Febrero de 4 856, reglamento de policía y deinás dis - 
posiciones dictadas ó que se dicten en lo suc^ivo con 
carácter general sobré caiáitios de Hierro.

Aranjuez 22 de Mayo dé 4864.«»Ulloa.e«iEs eop ia .» 
Belda.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para la expportación del ferro-carril de Utrera a Osuna 
Utrera á Osuna. ;  ̂ .

. PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. ' ‘  ^ — k"
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. ñs vnt *CéMs.

VIAJEROS. r' . . ' . . ...______ - ^  _ .

Carruajes de primera clase...   ....................     9 34 0 46 o 50
Idem de segunda..............................      -P 24 / 0 42 o 36
Idem de tercera................... .................................. ........................ .. 0 46 0 08 0 24

GANADOS. ■
Bueyes, vacas, toros, cabaliós, muías y animales de tiro  9 38 0 46 0 54
Terneros y cerdos .................. ............................................  0 43 0 09 ' o . 22
Corderos, ovejas y cabras...................................................................  0 07 0 05 o 42

POR TONELADA Y KILÓMETRO. <

PESCADO.

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los viajeros. . . . . . . .  ~ í f 0 T5 , 00

- MERCADERÍAS. ‘ ^ .

Primera clase.—* Fundición moldeada , hierro y plomo labrado’ y
cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos’ 
bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, café, especias
maderas de ebanistería, azúcares, drogas, géneros coloniales * > .
y efectos manufacturados  ..........................................  0 43 0 37 o 80

Segunda clase.—Cal, yeso, minerales, leña, tablas, maderasde<car- 
pintería, márnioi én bruto , hierro en barras ó palastro, plomo
en galápagos, sillería, betunes, fundición en bruto.   ___  0 43 0 32  ̂ 0 75

Tercera clase.—Grafios, semillas, harinas, sal, coke, carbón de 
piedra, piedras de cal y yeso, sillarejos,piedra molinarr grava, .
guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abo- 

* nos ; piedra de empedrar y materiifles de toda especie para la
construcción y conservación de los caminos........... ................ 9 30 0 20 o k60

Objetos diversos. 1

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro, que pase vacío, y máquina locomotora que no
arrastra convoy..................        .9  60 0 40 f  00

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros,y mercade^ 
rías no dé un peaje alménos igual al que produeirian estos mis-
mos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este pea- r
je como si estuviera vacío. r)

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con-
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de _    ; i - , . . , . /
mercaderías , río produzca un peaje igual al que produciría la   ~~~ -
máquina con su tender. ,rj •

POR PIEZA Y KILÓMETRO. ' .

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior... 4 20 0 80 % 00 '
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa i .

excederá en  ..........     4 20 0 80 % OÍ
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa . . . .... „ ..

en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos dé se
gunda clase.

Disposiciones generales que se hqn de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción Será por kilómetros , sin tener en 
consideración lás fracciones dé distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si sé hübiesó re- 
orrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contaráq fie 40 eiy 40 -

3.a Las mercaderías que á petíeipn <je los¿ que las r e 
mesen sean trasportadas corl la véíócidad qué los vmeroá 
pagarán el doble de los preoios séfiáládoS efi la tárírâ  Lo  ̂
mismo se entenderá respecto de los caballos y  ganados. .

4*' La cobraaaa ios precios do tarifa deberá ha*



cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas/para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con .15 dias de anticipación al en 
que fian de comenzar á regir, dará conocimiento dé ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas 
y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa sé harán proporcional mente sobre el peaje y 
trasporte.

5f tpdo  viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos solo pagará el precio de su asiento.

6.* Las mercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase con la que tengan más analogía.

7.* Los precios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, paro cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La Wnióresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exéé^ ttíte tíé^ ig> estr tBsjbsietóii las locomotoras.

Si’la e m p r e s a d é  estas masas indivi
sibles ó carruajes , tendrá obligación ide consentirlo tam
bién dqrantdlld^

8.* Tampoco se aplicarán ‘Tos’̂ récibé fijados en la tarifa: 
Primero. Á todos los pbjetos que no estando expresa

dos en aquella no pesen, bajo el volumen*}6!un metro cú
bico, 4 25, kilógramos. ;

Segundo. Al oro y plata, ya sea en barras, moneda ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata ; al mercurio y á la 
platina; á^las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión, animálés y objetos peligrosos, que se trasportarán 
con las precauciones qué se determinen en los regla
mentos.

Cuarto. En general á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 5Q kilogramos en objetos de una misma na-

turaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijaran anualmente por el Gobier
no á propuesta de la

Pasando las balasy^aqim t^naepcionados de 50 kilo
gramos, el precio sin que pueda ba
jar de 2 rs., cualqu^i^n qpé táfc la, distancia recorrida. 
Las balas y p a q n |^ j¿ ^ X q 1g % É |^ .o íáD se declare, y lo$ 
excedentes de ^ e q ^ j 4 í  so 0,5 rs. por
cada otros i  ..sin que tam 
poco pueda haya de sa
tisfacer, cualqpii^a tjm  se% lá.disíahcia féaorrida.

9.a En vír,tad.de Ja y precios
de esta ta rifa ,y  éadfrástais excepcionésjanotadas más ade
lante, la empresaiáfcbblíi^vá^éj^htófe con cuidado, exac
titud y con la yelopip^d estipulad^ d  trasporte de viaje
ros. Los á n im $ % ^ é t f e ^  de cualquiera
especie serán tfá'éj^rtaáóé Mí eP^qeri qfe su número de 
registro., ; ; ' A

40. En los precios fijádos étí ésta tarifa están inclui
dos todos los gastos accésbridS.'* ’

Por ningún concepto sé podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga, registro , ni 
ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino 
dehierro. .........................

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á 
no ser que los efectos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones y apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á o trp | puntos, .pana 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á ja  aproba
ción del Gobierno un reglamento en que se fijen los pre
cios y el servicio de depósito y almacenaje.

41. La empresa facilitará los 4r¿nesíesp^ciaiea4^e s$- 
reclamen con arreglo á las disposiciones qup rijan sobré 
este particular. [

4 2. Los que pandan ót reciben Jas rem f^% tendrán lp 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co 
misión de sus mercaderías, y,el tefsgftíte *$§ <$|as desdé 
sus almacenes al camipo de hierrq.y vice versa, sin que* 
por eso la empresa pueda, dispénsas$e»de>cumplir coalaé 
obligaciones queje  iW Í )ne } ^ R e s if iiq B J.* , , uU , *

43. En el caso de que la empresa piéjeSe algún conven 
nio para la comisión y apfet
riormente con uno ó muchos de jqft qRe rppa^an^ t§ndr| 
quehacer lo mismo con todos desque lo pidan. ; í--!

4 4. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de 
primera clase los Oficiales de La Guardia civil,, y en los 
de tercera todos los demás indivjduosf de este cuerpo, 
siempre que unos y otros viajen en comisión del servicio 
que les está .encopieifljflydo.^i ¡ q me oh j

Los militares y raariaos que viajen ais! adamen 
causa del servicio, ó para volverá sus hogares désm fj0* 
licenciados , y lo acrediten con sus pasaportes no • 
rán  por sí y sus equipajes más que la mitad del 
de tarifa. Solo disfrutarán de esta ventaja los indivirf 10 

,!M  ejército y armada; pero no podrá reclamarla n¡n S 
otfd;krmque tenga fuero militar ó pertenezca á las ?í  

r ministraciones militares.
Los militares y marinos que viajen en cuerpo no 

garán más que la cuarta parle de la tarifa por sí v ^  
equipajes. y s,h

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material • 
litar por el camino de hierro, la empresa pondrá 
mediatamente á su disposición, por la mitad del 
cjqv de tarifa, todos ios medios de trasporte estabiecirf 
para la explotación del camino. Los ingenieros v as»°S 
téé üef Gdbierno destinados á la inspección y vigilan ^  
del camino de hierro serán trasportados gratuitamente 

1 los carruajes de la em presa, así como también los em ul^ 
dos encargados de líneas telegráficas del Estado en sus 
pectivas demarcaciones.

Aranjuez %% de. Mayo de 4864.“=Ulloa.«*Es copia 
Belda. '

• fV# ' í*

Valoración de los derechos de Arancel que corresponden á la relación del material que debe importarse del extranjero 
para el establecimiento del ferro-carril do Utrera á Osuna. v - ’ ■ : ^

Partida 

deí Arancel.

INDICACION DE LOS EFECTOS. Unidad.

DERECHOS SEGUN BANDERA
IMPORTE DE LOS DERECHOS 

EN BANDERA

Nacional. 

Reales cents.

E&tranjera. 

Reales cénts.

Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

307

307 

464 

454 

683

(1)349 

3 H  ; 

316 

á U  

m

m

(á) 319 
,326,

3Í9

3H

" M .
(3) 319 ;  

322

334 

t i )  "3f9

m

$35

442 

673

m

444

689
308

i‘t ■ '■ ■.

411

443

326

326
325

442
442

442

442

' 442

442 
4f2 '

442

442

442

358

307

307
442
308

(6) 349 
316

• •  . D :

■

í/44|l
r-t f

f

Material para movimiento de tierra.

4.500 paías dé hierro con sus mangos, con peso 4.500 
kilógramos ............................. ............................. Kilógramo. 

Idem. 

Avalúo. 

Idem. 

Kilógramo. 

400 id. 

Idem. 

Idem. 

Metro cúbico. 

400 kilógramos. 

Idem. 

Idem. 

Idem.

»

4 palo.
400 kilógramos.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Avalúo.
Idem.

4 00 kilógramos.

Idem.

Idem.

Idem.

Avalúo.

Idem.

400 kilógramos. 
Avalúo.

400 kilógramos. 
Idem.

Kilógramo.

»

Avalúo.

Idem.

400 kilógramos. 
Idem.

Idem.
Avalúo.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Kilogramos.'

Idem.
Idem.

Avalúo.

Kilógramos. 
400 kilógramos. 

Idem.

Avalúo.

1,20

4.20 

25 por 100. 

25 por 100.

2

75.95 

440

85

9.20 

40

2.70

2.70 

7,50

7
75.95

80
400

440

440

440

75.95 

40

15 por 100.
2 por 400.

40

75.95 

40

225 

6 por 100. 

25 por 400. 

60
2 por 400.

75.95 
82,50

4.90 

»

2 por 400.

40 por 100.

200
.200

88
6 por 4 00.

6 por 100.

6 por 100.

6 por 400.

6 por 400.
6 por 400.

6 por 400.

6 por 100.

6 por 4 00.

6 por 100.

4.90

4.20 
4 20

6 por 400.

4.90
75.95 
85

»

2 por 400. .

1.45

4.45 

30 por 400. 

30 por 400.

2,40

91.45 

468 

402

4 2,70 

48

3.25

3.25 

9

»

9,35
91.15

96
420

468

468

468

71.45 

48

8 por 400. 
3 por 4 00.

48 '

91.15 

48

270 

8 por 100. 

30 por 4 00. 

72
3 por 100.

91.15 
99

2.30 

. »

3 por 400.

42 por 400.

240
210

405,60 
8 por 100.

8 por 400.

8 por 400.

8 por 400.

8 por 400.
8 por 400.

8 por 400.

8 por 400.

8 per 4 00.

8 por 100.

2.30

4.45
4.45 

8 por 100.

2.30
94.15 

402

»

3 por 400.

5.400

7.200 

26.250 

30.000

240.000 

30.380

412.000

3.400 

4.840

3.200 

43.500

5.400 

2,250

6.525

8.700 

34.500 

36.000

288.000

36.460

434.400

4.080

2.540

3.840

46.250

6.500

2.700

4.500 espiochas de hierro con sus mangos, con peso de 
. , 6.QÓ0 kilógramos.. ............................................

4.500 carretillas de mano para los trasportes de tier
ra, su valor en junto 4 05.000 r s .........................

200 carretones ó wagones pequeños, su valor en 
junto 4^0*000 r s ............................... .. .

80 wagones para el balastro, con peso de 120.000 
' kilogramos.......................... ...............

Hierro dulce para herramientas , con peso de 
> 40 00Ó kilogramos.......................... ......................

4 ídem id. para los puentes del Guadaira, Corba- 
nes y"Salado, con peso dé 80.000 kilogramos. 

Adero para la reparación de m aterial, con peso 
de 4 000 kilógramos. . . . . . . . . . . . . :..; . .  i ..

Madera de roble para material de trabajos , en
; 1 ; 200:metros cúbicos...... ...................’. i . . .' . . . .
80 ñxedas y  ejes de wagones, con peso dé 8.Ó09 ü -

Coke para lá locomotora á la conducción déma- 
‘ teríal,con pesó de 500¿000 kilógramos.. . . . . .

Carbón.fósil para id., con peso de 200.000 kiló
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ..

Unto para los wágoneé y locomotoras ’ con peso 
de 30.000 kilógramos..........................

Importan los derechos, tanto en bandera nacional como 
'extranjera, de los efectos comprendidos en esta clase.

!i Material fijo de h  via.

83.339 traviesas, ó sean 41.769 palos redondos desde
0,30 metros á 0,66 de circunferencia..........

Raíís con peso de 4.896.000 kilógramos en hierro. 
’ Clavos de hierro para fijar raiis, con peso de 

63 450 kilógramos................................... ..............

577.495

292:383
3.718.512

50.760
36.257

57.848

63.000 

73.500

18.987.50

2.400

4.080
4.920

6.000

48.987.50 

8.000 

3.240 

7.200 

6.000

36.000 
480

45.190
«.250

7.600

390.540,15
4.462.704

60.912
43.508,40

69.417,60

w  75.600 .

88.200

22.787.50 

2.880

. 4.410
2.880

7.200

22.787.50

9.600 

3.888

9.600

7.200

43.200
720

48.230
9.900

9.200

Tornillos de rosca, con pesode 36.257 kilógramos. 
Planchas de hierro de únron, con peso/cié 41,320 

kilógramos... . . . . . . . . . .  • . .  i . . . . . . . . . . . .
3 plataformas giratorias dé hierro cop peso de

45.000 kilógramos., . .  r . . . .  v . -----,.v ‘
7 ídem idem, idem, con peso de 52.500.kilógra- 

1 • " liioS.. . . . . . .  . •» . .i. » •. ..-. . . ¿. • . . . . . . . . . .  . .
Rails, cambios de via , con pe§o de 25.000 kiló-

- frnnmOS. . . . . .  ................................... ..
" 48 señales de inteligencia, de hierro, cap peso de

^,000 kilógramos...................................... ■ • •
^ 41u ^ boíhbas de hierro de mano, Valor en junto de 

4 8.000 rs ........................... .. • . .........................
■, vjV 8J grúás hidráulicas, su valor en junto 96.000 r s . . 

3 depósitos de agua, de chapa de hierro, con peso 
>j , d e  45.900 kilógramos. . .  v ...................................

:23 Cruzamientos de via, con peso de 25.000 ki.ló* 
■ ¿ram os................................. ....................... ..

Ci3>os, llaves de distribución y tomas de agua,
; ' cbn peso de 20 kilógramos...........................  . .
4l  básculas para equipajes y mercancías, con peso 

de 4.440 kilógramos...................................... .....
3 ‘gfttés para carga y descarga, valor en juntp 

i v? í Í20.000 rs................ ............ ..................................
! 60 reVe^beíos con sus accesorios, su valor en jun- 

v tp24  000 r s ...........................................................
' TlííbÓs5 dé fundición para conducción de aguas,

‘ ^ ■ con peso de 60.000 kilógramos..........................
‘ Bómbáá de incendio, su valoren junto 24.000 rs. 
‘ ' * Armáduras de hierro para estaciones, con peso 

i ri oít ;<v"'i3é ?2O.O0O kilógramos.. : .........................
Zinc y techos, con pesode 40.000 kilógramos.. .  
Herramientas para la via, con peso de 4.000 ki- 

lóoramos........ ................................... .

Importan los derechos, tanto en bandera nacional como 
1 extranjera, de los efectos comprendidos en esta clase.

Material para talleros¿
4 máquina de vapor para mover efectos, su valor 

38 000 r s . . : . . * . . .  . :  i . i . ...............................

4.433.595 5.362.395,45

760

4.600

4.000
600

2.464
4.980

3.120

360

4.080

240
4.200

300

690

288

270

7.600

336
84

120

7.125
48.987,50
21.250

4.440

4.920

4.800
720

2.956,80
2.640

4.460

480

4.440

320
4.600

400

920

384

360

9.200

406
401,50
4 60

8.625
22.787,50
25.500

Varios árboles motores pará trasmisión de mo
vimiento , con sus accesorios, su valor 16.000 
rea les.. .  • . . . . . . . . . i . . . ; .................................

2 fraguas Con sus accesorios, con peso de 2.000 ki
logramos . . . . . . . . . . . . . .  <i. . . . . . . . . . . . . . . . .

4 idem portátil, con peso de 300 kilógramos........
Varios ventiladores y tubos de conducción para 

las anteriores, con peso d e 2.800 kilógramos..
3 tornos de hierro, su valor en junto 33.000 r s . . .
4 idem para rueda de máquina, su valor en junto

52.000 r s ........... ............... ....................................
4 máquina para taladrar, sü Valor en junto 6.000

reales. . . . . . . . . . . . . . . . .j. ...............................
4 idem para cepillar , su valor en junto 18.000

reales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . *...........................
4 idem para hacer tornillos &ó., su valor en jun-

. to 4.000 r s ........ ................................ ....................
4 ídem para planear, su valor en junto 20.000 rs. 
4 idem para cortar palastro, su valor en junto 

¿ 5 000 r s ^ ...............................
4 idem para agujerear y  cortar, su valor en junto 

41 500 r s ........................... .1 ............................
4 idem para alisar cilindros, su valor 1 m  junto 

4 800 r s ........ .. i ...............................
1 idem sierra circular para aserrar maderas , su 

valrtt* An iiinto 4 500 r s . ............................. ..
5 tornillos para banco, con pesoud e ;4.000 kilo

gramos............................... • .vv...............*. . . . .
4 gatos para máquinas ,con peso de 280 kilógra- 

inos.»»• • . . . . . . . . . . . . « • • • • • • » • » • * • • • « • » • •
2 idem sencillos, con peso de 70 kilógramos..........
4 noque completo, su valor en junto 2.000 r s ........

Herramienta fina de toda clase, con peso de 
3 750 kilógramos ..................................................

Hierro en barra, con peso de 25.000 kilógramos. 
Acero en barra, con peso de 25.000 kilógramos..

Importan los derechos, tanto en bandera nacional como 
extranjera, de los efectos comprendidos en festa clase.

Material móvil.

,• j I  4 0. máquinas locomotoras con un tender, su Valor 
V ; / en junto 2.700.000 r s , • . .  • .

74.454,50 91.020,80

54,000 84.000

(\) Real órdéüde?27 de Diciembre do 1861 : 
(2) Idem id. ; 0 A - 1 ; *
(31 Idem id.
(4) Idem id.
(51 Idem id.

-
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IMPORTE DE LOS DERecHQs 
EN BANDERA

INDICACION DE LOS EFECTOS. ’f o) Unidada j ;
; y; ! i ' L '^Nacional. 

Reales cénts.

Extranjera. 

Reales cénts.

Nacional. 

Reales eénts.r

Extranjera.

(4) 464 , % coches de primera clase, su valor en juntó
v soiooors . . . Avalúo.

. L:

, poc 40Q« i

25 por 00. . 

25 ñor 4 00.

5 . í i k,

3Q por 

§0 por 400. 

30 nnr 4'00.‘

. y '1 

i ;-2,0,000 ;

i ^

-

67.600 

' : 574o

. 3 ^ 4  ■ 

600.000

461 8 idém de primera y  segunda , su valor en junto 
224.000 r s . . ...................... >.. ¿ ¿. . . . . . . . . : . Idem. 56.000

461 8 idem de segunda y tercera con frenos, su valor 
en junto (92.000 rs. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

ff ¿ ‘ ■' T 
" 48.000

685

685

4 furgones dé equipajes con freno, con peso dé
24.000 kilógramos................ ......................  i .

26 wagones cubiertos, con peso de 456.000 kiló- 
grámos............................. .. V. 7: rM. 1. \  -}■:.

Kilogramo.

Idem.

2V ’ 

2

M o

2.40

2.40

48:000

3(2.000
685 50 idem1 descubiertos , con pesd de 25O.D00 ¿ló-^ 

gramos......................... Idem. 2 500.000
085
401

.6 idem cuádras, Con peso de 36.000 kiíÓ^ranios.l. 
30 carretillas de mano , su valói^ ebjttótcíí9:b0O*i's.

Importan los derechos, tanto en bandem haCióWal como 
extranjera, dé ios efectós compfehaidqs 'én éstá’clásé.

Idem.
Avalúo.

2
25 por ^00.

2,40
30 fibí roo.

72.000
£.*250

•: -i
86.400

4.442.250 -
...í- • " s- ’ 1 v:* ' < '■

- ? Material del telégrafo. - ■ i i: ’ ' ‘ u, 1 .* * i
í. {5 í í.

l‘*M\ ] .p0[, *

418 *
i ** •

4.200 palos de 30 á 66 centímetrós de ChHcunferénéiá 
• ■ máxima. . .  . . .  ■.... ¿; ¿ v i - ;  .7 . ■’j Uno. 7 9,35 ;

(6 ?;'!-

8.400 ' \ ' hM
411 2.4Q0 aisladores de porcelana, con peso de 240 kiló- 

; gr¿imoS.. . .  ;V. . . . . . . . . . . . ; . . ; .  I . / . .  . . .  j V. 400 kilógramos. 162,50 49 390 •-< 7 4l0J[o

)  ̂ a i  í

329
320

4.800 tornillos de rosca, con peso de 960 kilógramos. 
Alambre de hierro , con peso de 42.300kilogra

m os.......................................... .. . . . Idem.• - • '. 'i • . • ) '3
Kilógr^no. 

400 kilogramos,

1 Idem.

400 

4,90 .

420 

* ¿5.80 i

. ,960

’ ■ m i  ■*.

684 ; 
72:*u. ;• -:r . h ■

0,̂ 40

308 120 templadores de hierro, con peso dé 360 kitÓgrá^ 
mo¡s . . . . . . . ¿ j . . . . . . . .  ; .5. y . . ,c 2ta o ,

¡o. ; .

;s

#
• 329 -

322
1 240 tornillos para id., con peso de 72 kilógramos . 

24 poleitáé para paso de alambres, con pesó dé un 
kilógrámo.. ¿...............V ■ v. . ; . . . . .  . * : . .  :.T. .  v

400

40
:Ú.:.  W  

«6
441 3 aparatos para las estaciones, su valor en junto 

7.200 rs. (dobles).............................................. Avalúo, 2 por i  00. 

2 ñor 400.'

: 3 por 100.

. 3id)úr> 400..

W  :

43S
441 3 idem para id. séncilios, su válor én junto 6.750 

: ' heales. ¿vJ-. 7¿ . .  ;?-¿.■ .....  . ¿r, • . r Idetn. 20t50

Importan los derechos, tanto en bandera nacional como 
extránjera, dé los efectos comprendidos erl ésta clase.. » k l f - r ,

Utiles del servicio de locomotoras. -

322 400 tapones de hierro para tapar los tubos, con peso 
" ‘ ' de 650 kilógramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 kilógramos. 

Kilógramo, 

ídem.

40 48 . WP
308 45 para-husos, ó sean herramientas de taladro, con 

peso de 40 kilógramos;. . . . . . . ¿ . . . . 4,90 

1 4.20

?,30

4.45

76 é*
307 20 martillos coa sus mangos vefta*^ese-¿B-84~ktlé 

gramos................................ .. ............. ............. 400,80 f j p

144

‘ 50$

.. m
265
346

20 idem de acero, con peso dé'ÍOkifogratáosV . . . .
20 faroles de n ivel, su valor en junto;SQO; r s . . . . . .
30 alcuzas de hoja de lata en blanco, para aceite,

con peso de 40 kifógramos. .V. ..v. .1.

Idem.
Avalúo.

■ Kilógramos.

400 kilógramos.
Kilogramo. 

400 kilógramos.
■ 1 •: -■

Kilógramo.

Idem.

, 1,90 
13 por 400

4.80

2,30 
48 por 100.

5,75 :

38
420

498
324 40 candados de hierro forjado ordinario, con peso 

de 30 k i l ó g r a m o s ........ 440 468 42
' 303 

- • 324 a
 ̂ -  m

400 juegos de limaé-, con peso de 75 kilógramos;.. .  
20 llaves de hierro, edú peso de 50 kilógramos.... .  
30 barriles de acero colado, con peso dé 4 4 kiló

gramos .............................................................

. 1 , 9 0  
4 40-

4.90

‘ 4,80
5.95

4.80 ;

4.80
5.95

4.90
4.90
4.90

440

440
440

440

2.30 
468

2.30

442,50
70

26,00

96

472,50
84

32,20
. 345 30 cubos para unto en las ruedas, con peso de 20 

kilógramos............................................................ 5,75 415
464
345

20 mazas de cobre, Con pesó de 34 kilógramos___
20 alcuzas chicas de hoja de lata en blanco, con 

peso de 34 kilógramos........................................

Idem.

Idem.

7.45

5.75

5.75
7.45

2.30
2.30
2.30

>8 .

58
58

58

202,30

463.20

463.20 
89,25

4,90 
4.216 ,

33

35

44
496

53,80

243,40 

'• V 195,50
345

464
308

308
308
324

324

324
324

40 recipientes de hoja de lató , con peso de 34 ki
logramos . . . . .  . . . . .  . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30 para-husos de cobre, con peso de 45 kilógramos.
30 juegos de punzoneá de aceró, con peso de un 

kilógramo... ¿. . . .  < . . . . . . ; . . . ; . . . . .
20 tornillos de hierro, con peso de 640 kilógramos.
20 destornilladores, con peáóde 20 kilogram os...
40 ¿azuelas de hierro para derretir sebo, con peso

de 25 kilógramos ............................. ..
200 juegos de llaves para tuercas, con peso de 40 ki

lógramos . . . . . . . : . . . . ; v . . . . . . . . . . . . .
20 idem inglesas, con peso de 440 kilógramos.. . .
20 tenazas de hierro forjado para fraguas, con peso 

de *42 kilógramos ........................... .....................

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

100 kilógramos.

Idem.
Idem.

Idem. 1

4(

1(
4(

4(

495,50
107,25

2,10
4.472

46

46,80
235,20

70,56
307
324

20 palas con sus mangos, con peso de 74 kilógramos. 
50 atizadores de hierro forjado ordinario, con peso 

de 330 kilógramos ............................................. ..

Kilógramo. 

100 kilógramos.

4,26

440

4,45

468

88,80

462

407^

55L40
(2) 349 20 varillas de hierro para limpiar tubos, con peso 

de 4 00 kilógramos..................... Idem. ' 75,95

0.50

94.15 75,95
&ñi5

677 200 tubos de cristal para niveles, con pesode 60 
kilógramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilógramo.

Avalúo;

Kilógramo.

0.60 30 30
673
307

40 lamparás para señales, su valor en junto 800 rs. 
20 gatos para levantar pesos, con peso de 4.300 

kilógramos..................................................... ..

25 por 400. 

4 20

30 por 400. 

4,45

200

4.560

240

4.885
322 300 tubos de hierro fundido, con peso de 3.325 ki

lógramos........ ................. ..................................... 400 kilógramos. 

Kilógramo.

60 72 (.995 2,394
308 20 paiés para husos de acero, con peso de 40 kiló- 

gramcré.................................. ................................ 4,90

4Q

75,95

440
440

por 400. 

por 400. 

por 400.

2.30 49 t í
322

(3) 319

324

324
443

443

443

500 virolas de hierro para tubos, con peso de 75 ki
lógramos ; . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

340 barrotes de hierro forjado, con peso de 2.4 50
kilógramos; . : ....................... ......................

30 cajas de hierro para unto y  coginetes, estaqui
llas y guardas, con peso de 2.425 kilógramos

30 muelles, con peso de 4.850 kilógramos................
5 vielashnontadas con 4 llaves, 2 tornillos, 4 tuer

cas y  2 róndelas, valor 2.400 rs......................
5 idem con 2 llaves , 2 estaquillas, 4 coginetes y

2 sifones, con valor de 4.400 r s . .............
20 pistones de cobre con sus accesorios, su valor en 

ju n to 28.800 r s . . . ........ ..................... ... ; .

400 kilógramos.

Idem.

Idem.
Idem.

Avalúo.

Idem.

Idem.

40 

40 

40 1

48

91,15

468
468

42 por 100.

42 por 400.

42 por 100.

30

1.632,92

2.975
2.590

240

110

2.880

36

1.952,72

3.670
3.iW

. >88

: .d 468
. .. • •].! ’R-

■s.i^
*

Importan los derechos, tanto en bandera nacional como extranjera, de los efectos com
prendidos en~esta clase.. . . . . . . . . . . . . . . .  1 . ........................................... .......................... 48.260,22 í i .94*,**

RESUMEN. Reales céntimos. Reales céntimos.

Por el material de la 4 /  sección.................................... 480.820 577.495
Idem id. de la 2.* id ......... .............................. .. 4.433.595 5.362.395,45
Idem id. de la 3.a id ........................... ................. 74.454,50

4.412,250
45.684,40
48.260,22

91.020^0
4.350.900

20.038,48
24.942,68

Idem id. de la 4 a id............................................................. , "... -a
Idem id. de la 5. id. ........................................................ .
Idem id. de la 6.a id ...................................................... ..

TT v t a t . r ,P V P n iT .  , .................... 6.4 35.061.42 7.423.794,84

Los derechos correspondientes á los materiales, útiles y  efectos comprendidos en la presente relación ascienden, salvo error de 
ó de aplicación de partida por falta de expresión , á 6.135.061 rs. 42 cénts¿ *en bandera nacional, y 7.423.791 rs. 84 cénts. en bandera ex 
que son las cantidades figuradas anteriormente.

Madrid 49 de Setiembre dé 1864.=»M. Ballestcros.^Es copia.=-Belda. ‘ -

(1) D. G. 42 de Diciembre de 4863.
f2) Real órdetí dé27 de Diciembre de 1862.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa con 
fecha 24 de Agosto último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquellas Islas, y que ha mejo
rado bastante el estado sanitario.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isa b e l II. por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  d e  las Espa- 
ñas. A  todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito q u e pende en el Consejo de Esta
do en primera ¿y única instancia entre partes, de la 
una D. Antonio López y compañía , del comercio de 
Alicante, y contratistas del servicio de vapores-cor
reos entre España y las provincias ultramarinas de 
Cuba , Puerto-Rico y Santo Domingo; y  en su nom 
bré él Licenciado D. Antonio del Rivero y  Cidraquo, 
demandante; y de la otra la Administración general 
del Estado, demandada y  representada por mi Fis

cal, sobre revoqaciph ó subsistencia de la Real órden 
expedida por el Ministerio de la Guerra v Ultramar 
en 24 de Julio de 4862 declarando á dicha empresa 
incursa en la multa de 42.000 ps. fs. por e l retraso 
del vapor-correo Puerto-Rico  en el viaje de 4 2 de 
Abril del mismo año. ? ¿

V isto :
Vistos los antecedentes, dé los cuales resulta V 
Que en una de las expediciones verificadas por di

cha empresa se despachó en Cádiz con ^ . cor*^jí dé 
dencia pública el vapor-correó Puerto-Rico e v 
Abril cíe <862, iio habiendo llegado a la Haban^v 
hasta el 2 de Mayo siguiente ; apareciendo ae e\ 
tracto del diario de navegación, presentado ,  ̂
apostadero por el Capitán del buque á su « ..^ to
la Habana, que en la travesía de A ñap as & ¿lis- 
Rico hubo que parar la máquina por tres _ -
tintas á fin d é arreglar las lam bas dé ai *



o b s e r v ó  e n  m u c h a  p a r t e  d e i  v i a j o  q u e  p o l r  
- c a l i d a d  d e l  c a r b ó n  n o  s e  p o d í a n  l e v a u i a j r  

:  ^ í . q u e  d e  s e i s  á  n u e v e  . l i b r a s  ,áe v a p ó r u , . j r ^ g p p f j s  
r ' ? l t ó m á s w c e s  c o n  i m  c u a r t o ;  y  t o s t ó  
V W  d e  l a  v á l v u l a  c e r r a d a ,  m o t i v a n d o  t o J a ü > i e f í í e ^ -  

o i a l a  c a l i d a d  d e l  c a r b ó n  q u e d i u b i e r a  q u e d i u i p i ^  
^  f u e g o s  c o n  a l g u n a  f r e c u e n c i a  r d i s n ñ n u y ó n d o s ^  
1° Í  [ o  t a n t o  l a  p r e s i ó n  :  \

f P  0 U e  e n  s u  c o n s e c u e n c i a  s e  e l e v ó  e s t e  d a t o - p o r  1̂ 
r t ó a t ó a n t e  g e n é r a l d e l  r e f e r i d o ‘ a p o s t a d e r o  a l  M i n i s h  

, r  i í ¿  d ó  M a n i r í a ;  y  a l  r é m M r l é ^ s t é } d e  U H r a n i a i * ,  l e  
q ü d  l a  p r i m e r a  ; d q  d f ó f í a s  é ^ é s ^ ; p ó d &  ^ é f v i l *  

: ^ d i s c u l p a  a l  c o n t r a l i s t a ;  p é r o  n o  a s í  l a  s e g u n d a ' ,  fp 
m a t e . c a l i d a d ^ d e l ,  c a r b ó n  ; M y ¿ n  r t e a f

í * ^ j a  e x p r e s a d a  R e a l ó r d e n  d e  á | T 4 ó  j u b a  d ^ ,  
/ ^ a d c n a n d o  á  l a  e m p r e s a  d e  Í q s ^  v a p p n e s n ^ o r r e o s  e n  
^ j f l u l t a  d é  l ^ . Ü O O  ^ v  f e .  p o r  s u i ^ a M a i a e l ^ m o n i  

d o n a d o  v i a j e .  ^ , h n ^ Muvb ;. í
V i s t a  l a  d e m a n d a  p r e s e n t a d a  e n  e l . C o n s e j o  d e  E s ? *  

' p o r  e l  l i c e n c i a d o  D .  A n t o n i o  t í f e í  R í v b i i o q f  f e i d r a |  
l U e  c 11 n o m b r e  d e  l a  m e n c i o n a d a  e m p r e s a ,  C o © U | i  

o r e t e n s i o n d e  q u e  s e  d e j e s i n  e f e c t o  d i c h a  R e a l  ó r d e n |  
d e V ü ú T V á  e f  i m p o r t e  i n > p u e s t o ^

J c 0 r n p a ñ a n d o  e n  a p o y o  d e  e s t a  s o l i c i t u d ,  y  d e  l a  i i j i —  
A c c i ó n  q u ^ S u p ó í í é ^ d e  l a  c o n d i c i ó n  14 d e l  c o n t r a t o ,  
c o p i a  t e S t i b i Ó n r a d a  d e  u n a  R e a l  o r d e n  e x p e d i d a  á  m  

, * ^ c r f i e i a  p o r  f c l  M i n i s t e r i o  d o  U l t r a m a r  o n  ¿ » ^ M a y o  
¿ e , 186R ^  p o r  v l a  c u a l  s e  d e c l a r ó  q u e  ,  c o n  a r r e g l ó  á  
d i c h a  c o n d i c i ó n  14 ,  s o l o  l a s  c a u s a s  p r o d u c i d a s  p o r  
t e e r ¡ ? a  m a y o r  q u e  i m p i d i e s e n  a  j o s  v a p o r a s - c o r r e o s  
h a c e r  l o s  v i a j e s  e n  l o s  p l a z o s  d e t e r m i n a d o s  p o r  e l  a r 
t í c u l o  13 d e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  d e b e r í a n  p r o b a r s e  
¿ a t e  l a  J u n t a  f a c u l t a t i v a ,  q u e d a n d o  s u j e t a s  p o r  l o  
^ t i i ó  f a s  q h e  t í b ‘ ; i M r e c i a n ) ü l i d é i Í á ^ a p 0^ f t ^ á l - - a r - -
tfealo.26: ' , ... .v , ' \  v ... ! ,   ~t, .

^Vista la contestación dó m rflá c a l qüe pide
Id confirmación d ^ |la  Réah^pdpn R^cíainjd^.;?
" Vista la Real orden que posteriormente ha pre

c ia d o  la empresá, expedida por el Ministerio de 
Marina en 1 8 de Junio <de 1063, encargando el más 
giaúto cufoplirñieétodel a rM  4 del pliego de condi- 
cípftes,del referido.cqntrato^ y disponiendo que en les 
ca ^ J e  rótra^o ótf los \ j4 j |s  la Junta facultativa 
qaq$n el citaáqíaftt 4 4 ;S e ^ % j for^ termi
nantemente si" las causas que 'toót'ivarolí el retórdo 

s3lgt^ÍTnputables^á-hrempresa: ;
. o O S W i t a i  én eh pMegn de condiciones las siguientes: 

icT~irt’~ «La em presá tc n d ra  constantem ente destina
dos á este servicio ocho vapores para hacer un  viaje 
cada lo  d |as, saliendo sim ultáneam ente de Cádiz y
l a # t e a n a ^  un* í  s ,

‘(T.4 " «Se! nom brará una córfiision facultativa por el
§jjferisterio jde Marina para e l  ̂ co n o c im ien to  de los

Ja^lies.» I
4 3. «Lqs buques ta rd arán  cuando m ás 20 dias en 

^ iÉ t'v ia je  jie idéele Cádiz á 4 á ü a b a n á , f  tB  en  los de
Vttjla.» ; ;

r . f | | .  «Las cólicas de fueráa%^ayor quedó impidip- 
vVen ó causéreif cualquiera otrár dilación ó áVéría díe- 
s^ rá n  p r o b ^ e  ante la funta^cultatjiva cqp los dó - 

cumentos que la s  justifiquen.» 
vg&. «Los Capitanes d o # s  buques londrán obli

gación de ¡presentar los cuadernos d|e bitácora y de 
^vlíjror, sieínprfe que se loá pidieren las iAütoridades 
^IrMarina t e  t e  puertos extremos de la línea , á fin 
£ el Qo^qmq^pueda informarse,li cuando lo crea 
*¿o^énienieYtíé'ia regujaridafl, exactitud y diligeá— 
""cía co n 'q ^ ^^ v eñ fiq u ^ :e l servicio, y exigir la res
ponsabilidad á quien hubiere lugar.» [

42. «Sí la em presa dejase de hacbr por su culpa 
una de las expediciones á que queda obligada, in 
currirá en ¿la riiirfta de 30.00(1 ps. fs. Si láé faltas fue- 
spn de las ordinarias qiíe pueden nacer en el curso 
deí cum plimiento del con tra to , la empreáa incurrirá 

j j p n  una m ult# de, 6.000 ps. fs. por la pri^nqra vez, y 
Óeí 12.000 por las sucesivas^  ̂ " J í  J
H  Considerando.que el retriaso.pn^l y i^ é  y^por 

Puerto-Rico, deducido el tiempo que se invirtió en 
¿fArreglo de t e  descomposfoiones de sitat.miáquinas,

. fué debido, según resulta de la sum aria , contra la  
Vual nada ha probado la em presa, á la mala calidad 
d^l carbón*, accidente ordinario que pudo p reverse 
y evitarse,, y que por lo mismo no constituye causa 

/^ fu e rz a  in^yor no im putable á dicha em presa: 
Considérando que esta no tenia dorecbo, según el 

contrato, á la fecha del suceso, á que la Junta facul- 
; Hativa hubiese^intervenido en la sum aria , pues que 

ja^itervencion estaba lim itada á la prueba de los ca- 
vJoVíe fuerza mayor, acerca de lo cual no habia cues- 

ni dudas; ; ' ' ; ;
4 l i ()fConformÓndome con  lo’ qóhsultado por l a  Sala de 

Jo Contencioso del Consejo cíe Estado e n  sesión á que  
V is tie ro n  IX> D om ingo Ruiz?Kffe3 la Vqga,}.P re s id en te , 

BÍSfánuel Quesada-, D. h ja n ^ b d e  S ie rra .jj Moya, Don 
Antonio E scudero , el Márqmés de San Gil, í). Lorenzo 
picolas Q u in ta n a , D. P edro  S ab au , D .  Francisco  de 
Cárdenas y D. Ju an  A nfoine y Zayas,

Vengo én confirm arla  Real orden de 21 de Julio 
,100:1862, absolviendo á la Adm inistración de la de
manda contra ella propuesta.

J - J  Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto, de mil 
^e&hocientos Sesenta y cúatro.==Está rubricado de la 
Jleal m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministrós, 
J^ e jan d ro  Mon». ;

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso,acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
qíié Se una á los niism os, se notifique en forma á las 
j a r t e ; y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.
" Madrid 3 dé "Sétiembre dé 18G4.=Pedro de Ma
dre zo.

i SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
J. ... ... ;

OtEn la villa y  corte de Madrid , á U  de Octubre de 
en los aut(>s^Pendien tes ante Nos por recurso de 

casación , seguidos en e] ¿Juzgado de prim era instan- 
dBgde Medina def Campo y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valladolid por D. Gregorio León Alonso 

D. Leandro Obregon , D. C anuto , D. Félix y D. Cas
tor de Castro, sobre reclam ación de bienes de una cape-

^ - i te u l la n d o  que P,. Andrés Rodríguez Zorrilla, Cura 
déla iglesia parroquial de San Pedro de Serrada, fundó 
$¿lotó en ella por escritura de 27 de Enero de 4757 una 
B^elíanía eclesiástica y co la tiva , para  cuya obtención 
Ibiuo71 Tos h ijo s , iiiéCós y descendientes de José R odrí
guez y Gertrudis Alonso, sus sobrinos, prefiriendo siem 
pre el hijo al nieto , el m ayor al m enor y el varón á la 
hem bra:

Resultando que-D^-M octeta d a  Castro,, como,m arido 
de Micaela Alonso Rodríguez , y  Doña Agustina Rodrí
guez, v iuda, niétas ambas de José Rodríguez y G ertru 
dis A lonso, solicitaron en 5 de Mayo de 4 845 que con 
arreglo á lo dispuesto jen la ley de i y de Agosto de 4841 
Se les adjudicasen por im itad los bienes de la citada ca
pellanía ; y que pubUcídos edictos para  que se p resen ta
sen los que se creyésép con derecho á ellos , no hab ién
dolo hecho persopa alguna, se dictó sentencia por el 
luez de p rim era instancia en 45 de Julio de 1846, que 
causó e jecu torié , estim ando la adjudicación solicitada, 
sin perjuicio deí usufructo que correspondía al poseedor 
el Presbítero D. Pablo Obrégon :

Resultando que D. Gregario ..León Alonso; herm ano de 
Jlicaela Alonso, entabló demanda en 4 9 de Julio de 1860, 
fpara que declarándose que tenia igual derecho sobre los 
¡ditádes bienes qué sü referida herm ana y Doña Agustina 
^Ó ríguez, se condenase á los hijos de las niism as D, Ca- 
nuto, D. Félix y D. Castor de Castro, y D. Leandro Obre- 
B°n, á que le dieran la participación proporcional que le 
torrespondia en aquellos „que habían de dividirse al fa
llecimiento del poseedor:

Resultando que los demandados im pugnaron la de- 
jüanda, fundadados en que el pleito anterior seguido con 
h  citación y audiencia necesarios, habia quedado legíti- 
dMihente cqnctoidq por e jecu toría , sin que contuviera 
reserva alguna: qué la ley dé 4 4 de Junio de 4856 no éfa 
!?p lteb ie  al dem andante, porque no alegaba m ejor sino 
•gpsR derecho: que aun siéndolo, habia pasado con excedo 

c S T ^ te n o  de cuatro anos señalado en ella para reclamar; 
jy.que tampoco le asistía igual derecho por estar póster- 
»#da lá línea de su m adre, en atención á qüe el fundador 
prefería Tí ios descendientes de varón sobre los que eran 
de hemhpa: ; . , -  ,

Resultando que e l dem andante-contradijo estas excep- 
repciones, porque la ley del año de 56 no podía tenerefec- 
10 r elroactivo, y su derecho era igual al de los pausantes

de ios dem andados, por pertenecer todos á una misma 
línea, d is joú iéndosé 'éh  la ley  de 4 844 que no hubi;er1a
difór-enéi^^e^exó: ; ;
ü • R ec itan d o 4qne -absúeltos los dém andádos por la sen^- 
hínciáilel Juez de primera* instancia , por haber ejercíta- 

déreiího el dem andante después de haber trascur- 
rídn bó^M éxcésn tecqátrd  áñós^á^^contár desde el dia dé 
la ejecucion, se interpusó apeíación por D: Gregorio León 

íáííSaiá ^ g á n d á  dé íá Audiencia de Valladolid, 
pór'áéülefiéla 3^ ^ !̂  OétÜbr% ^  4861 |  considerando 
que el litigante citado y emplazado por edietos en el plei- 
í^ é h í^ ¿ é ^ i§ Í1rétfefmttAsé''sd!tcÍd'§éú-téncia ejecutoria no 
pued#isdpftíidc^édn^rá ésta, sin que - previam ente declare 
k^Aúefféhéfet -qué se  le oiga contra la
ljé6utqríaiACMi^tfda 1éiVélsmismoy¿al tenor de lo prevenido

ih lé n ló •'y que el Juz
gado , cuya-Sefitéfi^hqhábfá : sidé* Cófisentida , era el de 

%ÍWM^ohdlénté "aLíerriforio de aque- 
\Wl AÚOTén$íh f  íJdh^í>sftiTíéíSectb todo lo obrado á conse- 
^fiéheí^^qaid^tífádfibqbtérpuesfa por D. Gregorio León 
álonso , TF'ljifíefóí deTeChó para que pudiera
J e c u t á r l é ^ ^ d d ñ d é ^ v i e r e  conven irle : 

:r:,'R^ulíáÍ§d5-r^ lfé Ĵ l^etÉ fandátíté interpuso recurso de 
i a sáb i ofí/"é i Lq íj frtwgfí^á s : prim ero , los artícu-

4ás y  ultim a del 58 del re-
lam en to  provisional para la AduÉRiistracion de justicia, 
Fp»^4^ulos-46^ y ■ d o 4 »-Go«#tRe€ion de 484 2, resta- 
olecida en 4 3¡de Agosto de 4836, y todas las demás dis- 
aosiciones legales que en consonancia con aquellas a tr i
buyen á los Jpzgados de los partidos el conocimiento en 
brímera instajjncia y  á la Audiencia en segunda ó apela- 

todosílos negocios ciylteiníó encomendados espe
cial y  expresamente á otros Juzgados ó Tribunales: se 
cundo, los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley de Enjuicia- 
niento civil,jírelativos á la sumisión que pueden hacer 
os litigantes A cualquiera Juez del fuero com ún: tercero, 
d art. 5.* de la misma lev, según el cual, aun sin la su- 
nision de los interesados,, el Juez compelen te era el de 
dedima del Campo; cuarto, los artículos 4.198 y 1.199 de 
a misma , ya por haberlos aplicado con efecto re troacti
vo á un caso anterior á la misma ley , ya por h a 
berlo hecho iúJebiHamenfe cuando no se habían obser
vado los demás artículos enlazados con ellos, ya por h a 
berlo hecho extensivo a un litigante no condenado en re 
beldía; ya por ú ltim o , por haberlos aplicado á un pleito 
le capellaníapéspecto4e , t e  fiue estaban modificados por 
a ley.de 15 de Junio de 4 856 : quinto , el art. 4.° de esta 
ey, que estab íepé^ú^i^ l^?  y  un modo de contarlo, d i
verso de aquellos: sexto y por ultiino, la sentencia de 
isteSuprem o T r íb d q ^ v jq ^ } ^ ^  .Gctpbre de 1860 , citada 
boy la A u d ien c ia ,^ rjT T iífftf^ J^ JW  P ^ i^ d n te r ío r  á la 
ey de Enjuiciamiento,* y é ñ q u é  éí demandado seria re 
belde y tratado comor4^|Slé ^ p , . la /iía.isiiia ley:

Vistos, sien4ó.f?oneSÍ¿,Blm  de Palacio:
Considerando que por el néclió" dé haber aplicado la 

?ala sentenciadora , al pronunciar su fallo sobre up p ro 
ceso incoado én el año 1845, las disposiciones de la ley 
le E n ju i c i a m te t q ^ y ^ í^ c n t e  (Jándolas un efecto re -  
rpactivo, y [^ b ’TiáBér cálificá'Jó, séjguh ellas, de rebeí- 
le y contumaz al ré c q ^ e |J e  qqp no figuró en dicho plei- 
o, cualquier3 que sea el motivó p o rque  dejó de hacerlo, 
ía infringido las; lpyes.y doctoinas en  que, se apoya el re 
curso, y especj^ tefíjte  ;la de Euiuiciamiento civiLy las 
•dativas á la supresión de capellanías;

Faílamos que. d^b^nios declarar y declaramos haber 
qg^r ah recurro  de casación interpuesto por D. Gregorio 
.pon ÁJojq̂ q, .y consecuencia casamos y anulamos 
a sentencia que éh ^S  de Octubre de 4864 dictó la Sala 
efuoda de la Audiencia de Valladolid.

Así por esta nuestra sén tencia , que se . publicará en 
a , G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasan- 
fose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
pandamos y firmamos.*=Juan Martin Carram olino.=M i- 
;uel dé Nájera Mencos.==Félix Herrera de la R iv a .^M a- 
íuel Ortiz de;Zúñigav=* Jpaquin de Palma y Vinuesa^=» 
>ablo Jiménez dó Palacio. *= Laureano Rojo do Norzar 
;aray. J  ^  ̂ '

Publicaciop.=Leida y publicada fué la precedente sen- 
encia por el jlmo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
li stro  de la Sala p rim e ra , Sección segunda , del Supre- 
ao Tribunal ^dq.Jqsti^ia^ celebrando audiencia pública 
a-miaupóSada en el d ia  ae Boy , de que yo el Escribano 
le Cámara certifico, - 7 '

Madrid 4 4 dé Octubre de 4 864. =sjnan de Dios?; Rubio.

ANUNCIOS  OFICIALES.
D irección generad de Instrucción  pública.

, rÉ C éiE O A D  L ÍT ER A lílA .

Xíhta do ,las obras presentadas en el Ministerio de: Fomento ■
. eri el mes dé Setiembre ̂ anterior ¿en. .• $u.m0rniefito, de la i 

ley de Propiedad, literaria. : K ' :
‘ 1 • LI»R O S. ^  y  - " ■ ' ■ - ;  3' ' -

En %— Clave sinóptica de pronunciación .y conjugación y 
francesa, por D. Agustín H arto te ioyeditq r^hppretor Don 
Antonio Perez DubrolB; Madrid.,; J;8§¿. ¿gqi 8 ^ |n ten o r, 47 
páginas. _  . .7...;-.:; ■

En 7. — Curso completo de ncdUral i por H.*
Abreos. Editor é im presor D. Cárlqs Baiíjy:B^illmre. Ma- 
drid, 4 864. En 4.°, 520 págrpaSK. noa ■

En id .— Tratado elemental fe  pob- A.rGanot. Edi
to r é im presor D. Garlos Bailíy-Bailliére. M adrid, 4854. ! 
En 4.°, 67l páginas^.. - ] j  ., /v. f>ü J j k - ' u o : ' . . : 

En id .— La familia Brollará, q ^ r  ̂ n l  Jde Kpck. Editor ’’ 
é im presor D. Carlos R ailly-R ailitee* Maü’rid) 4864. Dos 
tomos en *8/ de 351 páginas el priniero;, y  de 382 el se- , 
gundo. ; M

En id.— Tratado de Anatomía descriptiva , por Ph. C. , 
Sappev. Editor é im presor D. Garlos Bailíy-Bailliére. Ma- , 
drid, 1864. En 4.8, 743 páginas;

, E n 4 2.— La Virgen de la A lm ádena , por D. Gregorio 
Perogordo, editor. Im presor D. Luís Beltran. Madrid, 1864. 
En 4.°, 31 páginas.

En \ L — De la Administración de justicia, por D. Emilio 7 
Bravo, editor. Impresores Estrada, Díaz y López. Madrid,
4 864. En 4.*, 478 páginas.

En 15.— Manual práctico de Horticultura , por D. José 
García Sanz. Editores é impresores viuda é hijos de Don 
José Cuesta. Madrid, 4864. En 8.*, 263 páginas.

En 47.— Memorias de la Peal Academia de Ciencias mo
rales y  políticas, por la misma Academia, editora. Im pre
sor la Im prenta Nacional. Madrid , 4 864. Eq; 4.* m ayor, 
466 páginas.

En 20.— Principios de Geografía general de España, por 
D. Joaquín Hernández , editor. Im presores viuda é hijos 
de Vázquez. Madrid, 4864. En 4.°, 32 páginas. ; •. ,

En Al anual del Cabo y Sargento, ampliada, para
Oficiales, por D. Tomás Capdepon y D. José CotarelOj ed i
tores. Im presor D. Manuel Minuesa. Madrid, 4 864,. 8.a edi
ción. En 4.*, 429 páginas. -  / ^

En id .— Extracto del proyecto de táctica de las tres a r
mas, por el Marqués del Duero. Editor el Depósito de 
G uerra. Im presor D. M. Rivadeneira. Madrid, 486L En 
46.*, 21.8 páginas. ^ • .

En id .— Táctica de Infantería. Instrucción de brigada 
ó regimiento, por el Marqués del Duero. Editor el Depó
sito de la Guerra. Im presor D., M. Rivadeneira. Madrid,
1864. En 16.*, 295 páginas. ; , í¡,,,.,.v

En id .— Láminas ele la Instrucción de brigada ó regi- 
miento, porvei Marqués del Duero. Editor el Depósito de la 
Guerra. Im presor D. M. Rivadeneira. Madrid, 4 864. En 8.*, 
33 páginas.

En 2 i .— Distracciones de un hambriento, por D. Manuel 
Fernandez, editor. Im presor D. Manuel Alvarez. Madrid, 
4864. En 8.* menor, 62 páginas.

En 25.— Cien españoles célebres, por D. Manuel Juan 
Diana, editor. Im presor Tejado. Madrid, 1864. En 4.*, 246 
páginas.

MÚSICA.

En 17.—Aucc fleurs , la brise , aux cm irs Vamour, por 
D. Máximo Marchal, editor. Im presor D. José Carrafa. Ma
drid, 4864. En folio, 3 páginas.

e s t a m p a s .

En 23.—-Garfa genealógica, histórica y heráldica de los 
Beyes de España, por D. Manuel Alem, editor ó im presor. 
Madrid, 4 864. Un pliego marca imperial.

, .  Madrid de Octubre de 1864.=E1 Director general, 
Eugenio deOchoa.

TPireccion general de Obras publicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de : 6 de No

viem bre últim o, esta Dirección general lia señalado el 
dia 25 del próxim ojnes de N oviem bre, á >las.doce de sq 
mañana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Martos, en la carretera de segun
do orden de Jaén á C órdoba, en la parte comprendida 
en la provincia de Ja é n , bajo su presupuesto total de 
84.422 rs. y 90 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
p b r l f f i 'i f e i r ín ^ T r t t e ^  ; en  esta corte
ante Iív?Dirqc^ÍQ.n^il§raT Óe^ r ^ s PúbhQas , situada en 
el local que Ocupa c l'M n iste rió  de Fbiheh tovy  en Jaén 
áfite el ^a§¿cná3dórTlé-íá Rállaúdosé e ú  átñbos
pinitos d é to ah ifié s ló ^p a ra  coíiódiM entó dei público , el 
p resupuesto , condicidílés y fptónoálcorrespondientes.
7 i Las pj^posiciones gé^presenlacán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente a'l ac(jflnto m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
p^raTOTfi^ JPPrte en esta subgsta será de 4.20Q rs. en di- 
nero b aboionés de caminos, ó bien en efectos de la Deu-

dÁ púbficá al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones Vigentes, y enT ós que no lo tuvieren al 
d e^ to ó tizae fe ft éfiHá BolsavjeFdía anterior ai fijado para 
la 'strbastat^debm ndé a-eoinpaSar^e é  eada pliego el docu
m ento que acredite hab ef réélifcatlo el pepósito del modo 
qüe previene la  refeHd|r ips|r^ccíon. ;

En elréaso dq qtié’ r e m lte e ñ  dos ó, húás proposiciones 
IguaíesTse’.célébrará, üriícáífiénífi-éntFé bus áütores, una 
segunda licifáctóh én t e  té r rr iir te Tprescrífosspor
la citád'á íhstrltódbbi^i% <ffi la^feríáíW 'íiréjora por lo 

Tménbsv dé 4 $ ( $  té ;k, qdédahdó ías' déitráA íá voluntad de 
losr lieftadóréfc ^jem^pré’Tjüé’nó'1 bajen RdThO^s.

Madtíd ffp  dé Ohtühré2 dé’1 ^ D í f é c t o r  general 
d e 'D b iíaá 'p ú ^ léé ís i 'te rlítí'B e ld ^^  t  ^ u l¡ , ’

r  '  Móddode proftósicmn*

D. N..N„ ^ía(i.arft.V .r:  • .^ .en tera jp , d,el anuncio pu- 
b licada .can  f^ppa Jg .d e Üptúbéq úitiüio^y d é ja s  condi
ciones y ̂ requisitos qué se exigen pará lá'adjudicacion en 
pública subasta,de las-obras de la travesía de Martos, cor
respondientes á la carretera de segundo orden de Jaén á 
Córdoba,,en la p rim era de estas p rovincias, se com pro
mete á tom ar á su cargó la construcción de t e  mismas, 
con esljrjcta sujeción á: t e , e^P?Csádos requisitos y condi
ciones , por ía cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó méjó- 
fáú d n  i íá ry  llmiM éÚTr"él t t e ^ j á d o 1; qíéro advirtietidó 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad ^escrita  en le t r a , por la 
que se comijDromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) •

w(Fccha y firma d e l proponente.) ^

A dm inistración del Correo Central.
Desde e! éia-$0'del com ente saldrán de esta corte los 

iorr’eos de{ Norte á lax diez y media de la m añana y 
>cho de la n o c h e , y por consecuencia dé esta reforma 
e recogerá la correspondencia de los buzones á las ocho 
r doce m añana y tres y seis tarde. Los de la Central se 
¡errarán á las nueve y media m añana y-siete tarde.

La correspondencia para el extranjero deberá reun 
irse por lá prim era de las expresadas expediciones , y 
>or la segunda únicam ente la dirigida á Bayona.

Madrid 16 de,O ctubre de 4 864.*== El Administrador, 
Janiiel Barbié. —2

A dm inistración principal 
de Propiedades y  B e r e c h o s  d e l  Estado  

de lá provincia de Madrid.
Ignorándose la casa-habitacion en esta corte de Don 

uan Antonio M aruri, se le avisa po r el presente para 
[ue eh el térm ino de 10 dias, contados desde esta fecha, 
e persone en esta oficina principal y negociado de De- 
uincias á recoger el traslado de uná orden que le con- 
ierné; \  pasado díého térm ino sin verificarlo le  parará 
1 perjuicio "que haya lugar;

Madrid 48 de O ctubre de 4 864.—Tomás Mojados.

C ontaduría Central de la H acienda pública .
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

ienen consignado el pago de sus haberes en 1;* Tesorería 
ientral, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes, se servirán 
¡resentar en esta Contaduría al Jefe del negociado de 
fiases pasivas, en lqs dias anteriores al en que se abra el 
>ago , con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
quellos , de dos á cuatro dé la tarde en los dias rio fé- 
iados, la correspondiente certificación de existencia, au- 
or-izada por el Párroco y el V.# B.* del Alcalde constitu- 
ipnal ó 'In sp ec to r del d istrito , expresando en ella el 
nombre del in teresado, sus apellidos por padre y m adre, 
r el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa- 
io s  , así como el punto dé la feligresía donde habitan, 
egun lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem- 
>re de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los 
jem plares que para este fin se les facilitan oportuna- 
[íente.
, Madrid 4 8 de Octubre de 486i.=*José O-Donell.

.. , — 3
■ j v % •' . ;

Comisaria de Guerra de Madrid^
. Fiscalía de sufnarias y  expedientes gubernativos.
Ignorándose lá  resi^encía actual ó paradero del O fi

lial tercero que fué de Administración m ilitar y  encar- 
;adp;; úe la Factoría de provisiones dei cantón de Ocaña 
¡n 1859 D. Germán YigiL y G u arás , na tu ra l de Oviedo, 
provincia de id.^.y con objeto de hacerle .saber la acor- 
íada del T ribunal Supremo de G uerra y Marina dictada 
¡a 1,° de Junio de .4 860 en el su nía rió instruido á consé' 
¡uencia del abandono del servicio de que estaba encar
dado, y de que responda y cum plim ente lo consignado en 
a certificación ad jun ta , se le llama y emplaza por este 
¡dicto para que en,el término de nueve dias, á contar desde 
;u publicación, se presente en esta Fiscalía, sita en la 
¡alie del Carm en, núm . 39, piso cuaito de ía izquierda* 
>or sí ó por medio de representante en forma , á verifi- 
;ar el reintegro é n la s  arcas del Tesoro de la cantidad o 
mpprte en que resultó desfalcado y á que se lo ha de
ja ra  do responsable; pues de lo contrario  se procederá 
¡óntra é l, como contumaz y en rebeldía, con arreglo á 
as leyes y  disposieibnes consignadas en el réglamento 
leí T ribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre 
le 1853.

Madrid 23 de Setiembre de 4 864.=j=*Franciscq Lqr.
Don Luis Pardo y Nuñez, Oficial segundo deh Cuerpo 

idministrativo del Ejército y Secretario de sum arias y 
¡xpedientes gubernativos de reintegros al Estado, de los 
|u e  és Fiscal el Comisario de G uerra D. Francisco Lor y 
in  trena.

Certiftco: que por esta Fiscalía, y  en v irtud  de dis- 
losicioq ile l Excmo. Sr. Director general de A díninistra- 
¡ion m ilitar de 31 de Julio último*, y por éonsíciíencia 
le sentencia del T ribunal Supremo de Guerra y Marina 
le 4.° 3e Junio de 1860, se sigue expediente gubernativo 
¡ontra D. Germán Vigil y Guarás, Oficial tercero que fué 
leí Cuerpo, para que sin perjuicio de las demás penas á 
jué por dicha sentencia fué condenado por el abandono 
leí servicio de provisiones de que estaba encargado en el 
janton de Ocaña en 4 859, reintegre en las arcas del Te
soro la cantidad de 67.625 rs. 29 cénts. á que asciende 
ú desfalco ó saldos en contra que le resultaron al to r
narse por la intervercion del distrito de Castilla la Nue- 
ya la liquidación de las cuentas del servicio de que se 
;ratá, seguri la certificación expedida en 14 de Mayo del 
presente año por dicha Oficina; en el cual se han seguido 
parias diligencias’en averiguación del paradero de aquel, 
>in que hasta el dia se haya podido conseguir, con objeto 
le  obtener el enunciado reintegro y obligarle al cum pli
miento de los demás puntos consignados en el referido 
expediente y sentencia de que emana.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 4 24 y 4 25 
le í cap. 5.* del reglamento; del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de Setiembre de 4 853, expido la presente en 
Madrid á 23 de Setiembre de 1864.=  Luis P a r d o s  
V.# B .°=Francisco Lor. 4 464— 1

G obierno de la  provincia  de Sevilla.
La Secretaría del A yuntamiento de Carmona , dotada 

con el sueldo anual de 14.700 r s , , se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do 

cumentadas ai Alcalde de dicha ciudad en el térm ino de 
un m es, á contar desde la  prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su p rov i
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley de 
8 de Enero de 1845 , reglamento de 16 de Setiembre dei 
mismo año , Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853 y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 4 856 y 24 de O ctu
bre de 485S.

Sevilla 44 de Octubre de 1864.=*Juan Cavero.
■ 4765— I

Gobierno de la p rovincia  de L ogroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Anguiano, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales;

Los aspirantes q u eá  la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria, a p ti tu d , dirig irán  sus solicitudes 
comf)étoritétmente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella M un ici pa 1 i dad Ü en tro dei térm ino de 30 dias, corn 
tados desde é l  en que sé publique por prim era vez el pre 
sen te ah un cto etü láTMerACETf d e  M a d r i d  y Boletín oficial d6 
la p rov inc ia ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante qüe re a m  h trc ircunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9;de Oclqbre de 4 853.

; 4c  Setiembre de 1 864.=Roinualdo Be-
cerril. í : 7 ! 4775—2

G obiorno de ia#i?ov;inCíia de H u e lv a .
: Lá Sécretariíá del Ayuntamiérito dé  ̂ APórihé,; partid! 

judicial de Ara cena, dotada con el sueldo anual de 6.60Í 
reaíésvse encuen tra  Váéanté; - y  cum pliendo con lo apre
venido en^eb Real decreto de 4 9 de Qctub^e de >i 853 ̂  s( 
hace..público por . tres-veces¡qp esto ̂ rlódic,^oficial., p jr í 
que en  el término de 30 dias, contados desde la prim en 
insercloiv puedan los in teresados presentar ante diclu 
Municipio sus solicitudes, acompañadas délóS^ÜtfoÜtiiBn^

tos que acreauen ios m e r i m s v i c i o s  con que cuen
tan para el desempeño de ú je te  plva ^ »  ^

Huelva 6 de Octubre de Eduardo Fernandez
de Córdoba. t , ndV w. » J  799—3

A yuntam iento constitucional 
de ^

D. Yalerianq Lepn, LícericiádÓ en Jurisprudencia, Ca
ballero de JívRqal Qr/Ieú aih’eríéánsi de láabel la Católica 
y Alcalde constítúcional de ésta ciudad &c.

Hago saber se halla vacante la Secretaría de este Ilus- 
trísim o Ayuntamiento por m uerte del efue la obtenía, 
dotada con 4 4.000 rs. anuales; y  para su provisión ha 
acordado esta Municipalidad conceder elrtérm ino de un 
m es, á contar desde la fecha en que aparezca este an u n 
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno, para que los aspi
rantes que se encuentren con los requisitos que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853,.dirijan á esta sus 
solicitudes con los respectivos comprobantes.

Alcalá la Real 9 de Octubre de 1864.=Valeriano León.
4773—2

A yuntam iento con stitu cion a l de dXarjaliga.
Por renuncia del que la obtenía sé halla Vacante la 

Secretaría de Marjaliza, dotada con 3.206 rs. anuales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 

reúnan la necesaria ap titu d , d irigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi- 
tial de la provincia y G a c e t a  d é  M a d r i d ; én la iriteligen- 
cia que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de O ctubre 
de 1853. 4774—3

A lcaldía con stitu cion al de V illanueva  
del Fresno.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de M édico-cirujano titular de esta villa, dotada con 
4 2.000 rs. anuales pagadas por trim estres puntualm ente 
del presupuesto municipal por la asistencia g ratu ita de 
todo el vecindario; cuya plaza Inibrá de proveerse á los 
30 dias desde la fecha en que se ha insertado el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, debiendo dirigir los 
aspirantes sus solicitudes á la Secretaría del A yuntam ien
to con copia de sus títulos profesionales y nota de dom i
cilio á los efectos oportunos.

Y se publica por el presente para que llegue á noticia 
de los Profesores que deseen ocupar esta vacante.

Villanueva del Fresno 4 2 de Octubre de 1864.=»El Al
calde, Rosendo de Fuentes.=D e su orden, Segundo Gar
rido, Secretarle. fsOB

Alcaldía con stitu cion a l de F ortu n a.
D. Antonio Soler M iralles, Alcalde y Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Fortuna.
Hago saber que se halla vacante la Secretaria de 

3ste Ayuntamiento por destitución del que la desem peña
ba, dotada con 5.000 rs. ánuos, pagados del presupuesto 
municipal por meses vencidos. ,

Los aspirantes que se hallen adornados con las cuafi- 
lades necesarias para el buen desempeño de dicho p a r
to podrán rem itir sus reclamaciones á esta Secretaría 
nunicipal por el térm ino de un mes, á contar desdé que 
aparezca este en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
a G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á la ley.

Fortuna 7 de Octubre de 1864.=—Antonio S o le r.= P o r 
>u m andado , Manuel Candel, Secretario interino.

_ _ _ _ _  4793—3

A lcaldía constitucional de Cuevas 
de San Márcos.

D. Julián del Pozo Roldán , Alcalde constitucional de 
ssta villa y Presidente del A yuntamiento constitucional 
le  la misma &c. '

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
3sta Municipalidad por renuncia del que la obtenía, 
Jotada con 4.000 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales, el Ayuntamiento de mi presidencia ha, aco r- 
lado en la sesión ordinaria de este dia anunciar d i
cha vacante en la G a c e t a  del Gobierno por él térm ino 
Je 30 d ia s , contados desde la publicación de este ariuii- 
cio, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
Jentro del plazo m arcado, y será agraciado en su dia él 
que se encuentre más acreedor á ello/ :. y

Y para que llegue á conocimiento de todos sé fija el 
presente en Cuevas de San Márcos á 44 de O ctubre de 
i864.=Julian  del Pozo.?=El Secretario , Juan TMáfia 
Ierron , 4798—3

A u d i e n c i a  de  V a l e n c i á .
PARTIDO JUDICIAL DE AL,COY,

E xtracto do las inscripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de este partido , re la tiv a s  á  fin 
cas rú s ticas  p o r su  situación  ó por su  n a tu r a le -  
za. (I). - 1

Ciudad de Alcoy.
Una finca situada en Mariola,no constan sus linderos, 

de Francisca Moltó. Dominio, folio 18 vuelto, año 1817.
Otra cuya situación y linderos no constan , de D. Mi

guel Carbonell. Dominio, folio 20, año 1817.
Otra cuya situación no consta y  sí sus linderos, de Pa

blo García. Dominio, folio 6 vuelto^ año 4817.
Otra en Rambla, no constan sus lin d ero s, de F ra n 

cisco Llacer. Garta de pago, folio 34 vuelto, año 4 847.
Otra en Cotes , no constan sus linderos , de Luis Juan 

Grau. Carta de pago, folio 29, año 1817.
Otra en R iquer, no constan sus linderos, de Vicente 

Juan Gosalbes. Derecho de agua, folio 24, año 1817.
Otra en  R iquer, no constan sus linderos, de Vicente 

José Santonja y Abdon Valor. Dominio, folio 15, año 4847..
Otra en Barchell, no constan sus linderos, de D. José 

Gisbert. Derecho de agua , folio 33 vuelto, año 1817.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderos,? de 

Fray Pedro Vilaplána. Dominio, folio 30 vuelto, año 4 818.
Otra en Mariola, no constan sus linderos, de Doña 

Teresa Pascual. Dominio, folio 47, año 1818.
Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. José 

Sam per Samper. Dominio, folio 43 vuelto, año 184 8.
Otra en Regadío, no constan sus linderos , de Vicente 

Paya. Dominio, folio 45, año 1818.
Otra en Polop, no constan sus linderos, de Doña F ran

cisca María Grau. Censo, folio 8 vuelto, año 4818.
Otra en Regall, no constan sus linderos, de María Pa- 

yá. Dominio, folio 39 vuelto, año 4 84 8.
Otra en Regal 1, no constan sus linderos, de Vicenta 

Pava. Dominio, folio 39 vuelto, año 4 818.
Otra en Regal 1, no constan sus linderos , de Joaquín 

Payá. Dominio, folio 39 vuelto, año 1 84 8.
Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de hi

jos de Margarita Jorda. Dominio, folio 19, año 4818.
Otra en R iquer,no constan sus linderos, de Doña Ma

riana Péllicer. CaKa de gbeia , folio 47 vuelto, año 1818.
Otra en Canal, no constan sus lin d e ro s, de Doña Joa

quina SMerita* Dominio, folio 8 vuelto, año 1818.........
Otra en Riquer, no copstan sus linderos, de Francisca 

Sempere viuda. Carta de pago, folio 7, año 4 818.
Otra en Plá, no constan sus linderos-, de Vicente Boro

na t. Dominio, folió 8 vuelto, año 4818.
Otrá en Huerta m a y o r, de Doña Concepción Jordá¿ 

Dominio, folio 8 vuelto, año 4818.
Otra cuya situación y linderos no constan ,.de Doña 

Concepción Jordá. Dominio, folio 8 v u e lto , año 1848.
Otra en Tosal , no constan sus linderos, de Doña Coñ¿ 

cepcion Jordá. Dom inio, folio 8 vuelto , año 1818.
Otra cuya Situación y linderos no constan , de Loren

zo Santonja. Dominio, folio 6 vuelto , año 1818.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Anto

nia Gisbert. D ominio, folio 25 , año 1818.
Otra en R am bla, no constan sus linderos, de A nto

nio Gisbert. Dominio, folio 18, año 4 84 8.
Otra en R iquer, no constan sus linderos ,del Clero de 

Santa María. Derecho de agua, folio 14 vuelto , año 4 818.
Otra en Salud, no constan sus linderos, del convento 

de San Agústin. C enso, folio 15 vuelto, año 1818.
Otra en M ariola, no constan sus linderos, de Francis

co Llopis. Dominio, folio 12 vuelto, año 1818.
Otra eq Barranco hondo , no constan sus linderos, 

del Clero de Santa María. Censo, folio 4 6 vuelto, año 4811b 
• O tré en, la Rambla , no constan sus linderos , de José 

Vilaplana. Dominio, folio 6 vuelto, año 1820.
Otra en Huerta mayor, no constan sus linderos, de 

Luisa Vilaplana. Dominio, folio 6, año 4 820.
Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. Nicolás 

Montllor. Dominio, folio 7 vuelto, año 1820.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 

Romualdo Boronat. Dominio, folio 20, año 4820.
_ -O fra  caya situación y linderos no constan, de D. MF* 
guel Miró, Presbítero, Dominio, folio 20, año 1820.

Otra cuyé situación y linderos no co n stan , de Don 
Francisco y D. Tomás Sempere. Dominio, folio 20, año 
1820.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Abad Llopis. Dominio, folio 24 vuelto, año 1820.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Tadeo 
Abad Llopis. Dominio, folio 2 i, año 1820.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 15, 16 y 17 del actual.

Otra cuya situación y  linderos no constan , de F ran 
cisca B oronat, viuda, por sus hijos. DbmiriidFTdlíó^i. 
año 4820. J u :^  -

.. O tra cuya situación y  linderos no constari, dé Ldrén- 
zo Abad Llopis. Dominio, folio 24 vuelto , año 4826/ ^

Oirá cuya situación y  linderos no constari;de M fón io  
Abad Llopis. Dominio, folio 24 v u e lto , aiio 1820. \

.Otra en Marcaselles, no constan sus linderos, deCDoña 
Coqcepcion J o rd á , viuda. Dominio , folio 3 Yaelfó ,,año 
1824. :

O tra cuya situación y linderos no co n stan , de Doña 
Concepción Jordá, viuda. Dominio, folió 3, año 4B2L: '
.. Otra en Tosal, no constan sus linderos, deT ii^^ fcó h - 
cepcion Jordá, viuda. Dominio, folio 3, año 1821/

Otra en Portal de Coceritáiria] nó córistáfi süs l in d a 
ros, de D. José Sempere. Dominio, folio 7 vueltó,isñdlí821.

Otra en Port, no constan'süS lin d éis , dé’ Franélsco 
Juliá. Dominio, folio 8 vuelto, año láHí ’  ̂ r

Otra en Umbrías, no corisíán sus'iiqderos., de Sosa 
Payá, viuda. Dominio, folio 12, áñq 4̂ 22. ‘

Otra cuya situación y  T i n d é t e 'S  éoristáh,^ A é  l^7osó 
Gisbert Sempere. Carta de grafía» .íáíicT-frg, afiú i  82 2*
, Otra en Plá, no constan sús;lindér8s^vdé '’JóéÚaitf P as

cual. Dominio, folio 4 3 voéltóq : -
Otra en M ariola, n o . cpns^|f';é® y|iíq8|rG ¿ ¿ dé J^iifne 

Llácer y Nicolás Perez. Í3bíHii^&vfóli^^Y ̂ ^aopr’4rs^3¿- 
Otra en Mariola , no constan sus líh'ltórosy d e ^ ím e  

Llacer. Dominio, folio" 1 t^ v u d to r a ih r tA ^
Otra en Plá, no constan sus linderos, d e  Joaquín Pas

cual. Dominio, folio JB, ^ñq  L8|l3|> rT rrv^- ^nu- V
Otra en M ariola, qo . ^ V  áe  . Jjáime

Llacer. Dominio, folio \ 1 V tíeU b/añdiSSÍ.- ^
Otra en Mariola, no constan sus lin d e ro s . de Joaquín

Llacer. boininíoTfóftoll r ag o l«ü3:---------w
Otra en M ariola, no constan sus lin d e ro s , de Jáim e 

Llacer. Dominio, folio 12, año 4823. ■ t
Otra en Cotes, no constan sus lindero s, de D. Miguel 

Carbonell Gosalbes. Dereakq de agua, fo lio s, año j 3^3.
Otra en B archell, no constan sus linderos , dé Miguel 

Miró. Dominio, folio 7 vuelto, año 1823. ,  ̂ , % rp.
Otra en C otes, no constan sus linderos , de Miguel 

Carbonell. Hipoteca, folio 9e año 4 823. <
Otra en Cotes, nó constán 'sus'Im déros, de Doña M aría 

Luisa Galiano. Dqmi.nio, folio 6 vuelto, año 4823.
Otra en Cotes, no Constan sus linderos, de D. F ra n 

cisco Bernabeu y Doña Mariana Valor.,Carta de pa^o  fo
lio 4 4 vuelto, 300 4824.  ̂ ‘

Otra en Regadío, qo constan sus linderos, d a  F ranc is
co Felipe y Antonio Paya. Dominio, folió 7 vuelto , año
I » * - 1. - . 7 .. 4 /  -V J ! ■ •

Otra en Riquer, no coqstan sus linderos, d é  t). G ui
llermo Glosalbes. Derecjio d e , f o l i o  6,jaño 4£24.

Otra én Riquer, no constan sus Ifrideros, d e  Fosa Pe
rez, viuda, y su hjjo.;R ipote^v |p fifL 3 ,> a^ °   ̂824.

Otra cuya situación, no consta y sí sus linderos, de 
luao^ Pere?. Dómínior  | olió^ 1825.  | ^

Otra en Pagos, coqstan sus linderos, dé Dionisio H ila- 
plana y otrp. jCarta dé pago, foRo año Í8 2 5 ., r i .‘ ''.

Otra en S a lt , no constan sus linderos,)de DClPaseual 
Mérito, Dóminio, folio 23, año j.825. [ ,

Otra en Pagos, no conston:sús lindero^, del Clero de 
Santa María. Cenáo, folto33jcyqq^to, año 18|25.

Otra en Pagos, no coq ft^^sus lin d e ro i de Blas Payá 
y co n so rte  fojijfeffltáño  4 8Í5.

Otra en Pagos, no C o ó te ú ^ s  linderos, d e l convento
del Santo Se p ú le te  f o te  ̂ a ñ o  4^25. ,

,O tra c ú y ^ ; 's U te ? te . te ! te R ^  Y sá s u s  linderos, de 
losé Cantó. t e in^ tó , folió Í5, año 4826.

Otra cuya situación y linderos no co n stan , dé D. José 
Puigmolto Ortiz. Carta dé pago, folio 32 viíelto, año  18^6.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, d e fu r .  Don 
losé Silvestre y Doña Antonia Cister. Derecho d a  agua 
folio 42 vuelto, año 4826. . ;  9

Otra en Tosal, no constan suslindérosj; de Jurm  Anto- 
lí. Dominio, folio 32, año 4827. "

Otra en Rio Riquer, no constan sus lindero s, de Eus
taquio Gonstans y otros. Derecho de agua, ffolio3# vuelto 
año 4 827. I V »

Otra en  Cotes, no constoq su p ú te te o s , ¡de Ji^an S ecu- 
[*a. Carta de pago, folio 6 vuelto, ano T S27| '

Otra cuya situación no consta y  sí sus lradcros.» de 
íorge Pascual. Dominio, folio 46, año 1828. r '4; ^  ;

Otra en Riquer, no constan sus linderos., de D. Manuel 
Sempere. Derecho de agua, folio 4 vuelto^ año 4828.

Otra erí R q iu e r, no constan sus linderos día p . José 
Silvestre y  otra. Derecho de agua, folio 4 , año I §28.

: Otr^ en Cotes» no consían sus linderos^ de Jo§ó y  Ma
ría Vilaplana Cantó. Dominio, folió 41, añ f 4 82§7:

O tranen Riquer, no constan sus linderos, de Du M anuel 
álm unia. Hipoteca y carta de,gracia, folio^52 vféfto  año  
4828. ' ■ í *

Otra en Plá, no constan sus linderos, dq María Sahaña- 
na. Dominio, folio 25 vuelto, año 4828. í

Otra en Plá, no constan sus linderos, de Ferriando S;x- 
rañana y en su nombre José Miró. Dominio , folio 26 añn 
4 828. ' #

Otra en Plá, no consfon sus linderos, de R o ^ S -a ra fn -  
na. Dominio, folio 25, añq J627 . :: 1  ̂ ;

Otra en Plá, no  consfon siislirideros, de loI"’jiijos (]e 
Andrés Saranana> Y #  s n ? B ° q u e  |Je O te ia L  .Do
minio, folio 23 vuelto, á jaq ,Í^7^  ” ‘ ¡ lirv  i*;.

Otra enPIá, im Qóúte*1 ^ H n d e r o s ,  $  M arí^qa Mar
tí, viuda. Dominio, jfoliQ ^ J , ané  4 827. ? i ;

O tra en P qq lá to^Q  lindetes, d e ,p % Agus
tín Pascual dé.R ite’ í ó t e t e d é  hSÚa, folió 74, áño  4 829 
•. ° ^ >  S?y». # e ¡< % í no coVistaq,> de llosé

Barcelo. Dominió, foUo9nyqmío; ano 4829;
n c o r t a n R o q n o
Barcelo. Dominio, folio 4 ( t e f¡p 1829. \ s
. Otra cuya situación y  te d e ro s  no cons|an, de Joanuin  

Payá. Carta de pagó, folio 3|fa te  4 829; ¡ q  U
Otra en Mariola, no  ctegW .f?us linderías , de P .  Vos* 

cual Merita. Dominio, f o l ip i^ ^ ñ o  4829. I *4*. I ,
Otra ciiya situación y |ín d é ro s  no coéstan^1 d é F o s a  

Vilaplaqa, Dominio, folio 6 |  ágéndice> aN  4 829^
Otoa cuya situación no corista y sí sús h r^ é ro s  de 

Doña Mariana Barceló. Dominio , folio 20 año VbBo. v 
Otra en Cotes, no constan sus linderbs, de los h ijo s  

de Mariana Qqntó. Dominio, folio .50 , año! 4 830.
OtrA #nFam bla,.nQ  constan sv^/llnderios, de Ro/sa Ma

ría Soler , viuda. Derecho de agiriú, folio l29 vuel to añn 
4830; ^  w&'s. ■' ■» ¡
-  O t e  eq Riquer, no constan, sus linderos , de F ra n c is 
co Ju lia , en E. N. G artaM p.pago, folio¡,44 v»aéíto añ a  
4830. H ,, - :,víC, ■ :í; . v ^ *

O t e ^ a  Canal, no constan sus linderos, de í t  José do 
Scals. Dominio, Apéndice,.año 4 831.

Oti^ ^  Pqfop, no constan sns^inderoé , de F  rancisco 
Vilaplana. Dominio, folio 75 vuelto, año 4 831.

Otra en R iq u e r, no constan sus lin d ero s, d e  Nicolás 
A ssenc i/P om in te  folfo 53 vuelto, año 183J. . v;

Otra en Riquer , no constan sus linderos % Gé Blas Al- 
caráz. Derecho de agua, folio 53 vuelto, año i 831.

O tra en Beniata, no constan sus linderos, de D. F ran 
cisco Tomás Gosalbes. Derecho de agua, folio ms t ,  áño 4 834  ̂

O tra eq; P lá , no constan sus linderos,, dé< A ^ustinl 
Graus García. Dominio, folio 21 vuelto, aqo 1832.

Otra en Regadío  ̂no constan sus lin d e ro s, vd¿ D. Jo sé 
Raipon Gisbert. Hipoteca, folio 57, año 18|32. J '
. Q tra ^ F p ú e U e s  ó Rambla , nq  constah sus U nderns 
de Rosa Gisbert Perez. Doniínio, folio 46, año 1%§|. *

Otra en Cotes, no constan sus lindemos, t e  D. Luis 
I te c u a ly te F f i^ ^ s .H ip q te c a ^ fo lfo 4 5  vuelto, ájió 4 ^32  

Otra en Coles, no constan sus linderos| de A ntor fio Gi- 
ner Yitorio. Dominio, folio 74, año 4 832. í 
, Otra en Cotes, rio constan . sus lindero$, de f te ñ a  Mi
caela G narner. Carta de pago, folio 9, añq 4 833. „

Otra cuya situación y linderos no constan, ' t e  F ran 
cisca Pastor, viuda. Hipoteca, folio 2 vuelto» afop 4834.

O tra en. Golomer, no constan sus linderos, "dé los h i
jos menores de Luisa Pastor. Dominio, folio 44 vuelto  
año 4 834. • ■ ■ ■* *

O tra en Colomer, no constan sus lindemos, de  F ran 
cisco Miró. Dominio, folio 4 4 vuelto, año 4834.

Otra en Rambla, no constan  sos linderos, de B ernar
da Vilaplana y otro. D om in io , folio 42 vuelto t -año 4834"" 

Otra en Rambla, no constan sus linderos, B ernar
da Vilaplana y  otro. Hipoteca, folio 4 2 vuelto-, año 1834 "* 

O tra en Regadío, no constap sus linder o ^  d e  Juan  
Esteve. Dominio, folio 43, año 4835. | 9:f *  7u aa

Otra en Serret a, no constan sus l i n d é i s ,  de Juan Fs- 
teve. Dominio, folio 43, año \ m ,  h j 
;  O tra .en Bancal de la R o s a v í^ c te s ta f i  sus linderos 
de los hijos menores de Vicente Esteve. Dónainio, folio 42* 
año 1835. jj *

Otra en H uerta m ay o r , no constan sás linOeros , de 
José Cantó Espinos. H ipoteca, folio 53 vuelto , año 4 835.

O t f s r é n i i q  cónStárití¥ I i# l in d e r is ,  d é ^ a r i a n a  
PaScüat M iro /D te fo ío i' 'féfíofT14 vuelto , ano 18‘3PJ#

Otra en Barchel 1 rno  c<m stausus-44fter^,-<i:e ’̂ fi[̂ 0í^ o 
Pascual Miró. Dóuiiniar^foltojRfi

Otra cuya situación y linderos no constóxu ^de Rafaél 
Cantó y Orts. Carta de pag o , folio 27 vueltos, año 4836.

Otra en Cotes bajo , no constan sus lin& erós, de Don 
Leonardo^Blanes y  herm anos. Carta de yago  ’folio 4 5  
vuelto , año 1838. *

TJtra^^en B archéR , U ó to ó h M S I Y W H n ^ ó s ,^  
jos de Francisco FayávGishert. folio 6 vuelto
año 4 838. -w i l iM lh iU k  *

Otra cuya situación y  linderos no co n s ta n , d e  Don 
Francisco Yitorio. Dominio , folio 2 v u e lto , año 4 § 39  ̂ .

Otra en P lan e l, no constan sus lin d e ro s, d e n 0f¡a 
Leocadia Jordá. Dominio , folio 69 , año 4839/ n  h?

O tra en R iquer, no constan.sus linderos, Uc»i )  Kútn.

Otra en R iquer, no constan sus linderos ¥ do D. Vi-



cente Juan Espiaos. Derecho de a?ua, folio 11 vuelto, 
año 1839.

Otra en Riquer, no constan sos linderos, dé D. An
tonia !Oosa Ib es y  otro. Derecho de a»ua, folio 11 vuel
to , año 1839. °

OtCa en Plá, no constan sus linderos, de D. Lorénzo 
Moltó Perez. Derecho de agua, folio 10, año 1839.

Otte en Molinar, no Constan sus linderos , de D. Mi- 
guelG o^lbes Yilaplataa. Defecho de agua , folio 37 vuel
to, ano 4839.
xt P ^  caYa situación no eonsta y sí sus linderos, da 
Nadal Pérez Paya. Dominio, folió 45, afío 1 839.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. Pas
cual Merita. Derecho de agua, folio 43 vuelto, año 1840.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Juan Gi- 
ner. Derecho de agua, folio 30, año 1840.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. Fran
cisco Pericaz. Derecho de agua, folio 30, año 1840.

O te  cuya situación y  linderos no constan, de D. José 
Boronat Paya. Dominio, folio 20 vuelto, año 1840.

Otra én Maripla, no constan sus linderos, de Sof Lui
sa Giner Galbis. Hipoteca, folio 1 í, año 1841.

Otra en Bemala , no constan sus linderos, de Melchor 
n  f°ho 23 vuelto, año 1841.
Otra en Cotes, no constan sus linderos, de D. José 

Candela. Derecho dé agua, folio 32 , año 1841. J
Otra cuya situación y linderos no constan, de Don 

José Jordá Blanes y otra. Dominio, folio 56, año 1842.
O te  en Cotes, no constan sus linderos, de Francisca 

Gisbert, viuda. Dominio, folio 88, año 1842.
Otra cuya situaéion rio consta y sí sus linderos, de 

D. Vicente Terol. Dominio, folio 21, año 1842.
- d e D - Fran‘  cisco Blanes. Dominio, lóTfó f^vueito, ano 1842.

Otrh en Tejar, no constán súá linderos, de D. Vicente 
Terol. Dominio, folio 58,. año 1843.

Otra cuya sittfieion y linderos no constan, de Fran
cisco Gafcía Peidfó. Dominió, folio 6 vuelto, añó 1843.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de Fran- 
cisco García Aura; Dérechó de agua, folió 6 vuelto, año 
1843.

Otra, cuya situación y  linderos no constan, de D. Dio
nisio GisbCft. Hipotéca, folio 1 vuelto, año 1843.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de D. Fran
cisco Llopis. Carta de pago, folio 6 vuelto, año 1845.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de D. Joa
quín Perez. Derecho de agua, folio 4, año 1845.

Otri ctíya sithációii nb cóñsta ^ si sus linderos,.'' de 
D. Vicente Juan. Espíttcfel t̂róniittíló', folló 16, año 1846.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de D. José 
Espitaos. Dominio, folio 16, año 1846.

Offsfe dos c ^ a  sftp^éicfn y  linderos no éóhstatí , de 
DÓlórés SénVpefe ^ Payta. Dominión fo lió  106, año 1$46.

Otra^éuyh‘̂ uaferóTi i% cótféta y  sí; s ta é li^ e ró ^ d l ,Dór 
lores Sémpere y Payá. Dominio, folió 106, añó 184é.

Otra cuya sittiáCíóta ^fitaaórbs'nó'c^^
Serrípére y Payá. Dominio, folio 166 , año 1846.' '

Otras s ^ 'i^ Á s t t ü ^ íó n  taoéotastá f  $  jfiísiihdérók, 
é é  te^s^SériipérhiWyá.^Tfotaíffilb, M fo 1u6 , á¥ío

Otra cuya sjtgacjqn ño potista y  sí sus lindero| ,Ufé 
NiSéñte Étíthpéxk flófoftaio, folio IDé , áño 484o. 

Otras cijncot. éóíMan|dé

Otras siete cuyíFsftttaóión ylíimé^ós dlb constan, dé 
José Setopere Payá. D óm iaii^ó4io 406, año 1846.

Otra en Barranquito de los Coinellars, no constan sus 
linderos , de F r í t ^ ^  |Gi|^erí¿|||í|^|?|f otros. Dominio, 
folio 109 , año 1846.

Qtra en Campo largó," ñó óónstan sus linderos, de 
Francisco Gisbert MiMior y ^  folio 109, año
4846.

' O t e  tan Referas dé los Comellars, no conáaít rós lin
deros: i j4e Fp^ncisco Gisbert y otros. Dominio, folio 109, 
año 48$).

Otra fretaie al corral de Comellars, no constan sus lin
deros , de Francisco Gisbert Mullor y otros. Dominio, fo
lio 409 , año 1846.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Doñá RÓÉa Ijósálbés, 'Vtuáh. iWmiriio* folio 320, año 1 $47.

Otra cuya situación y linderos no, constan, de Doii 
AguMin Moltó. Dominio, folio 320, año 18 i7. . - r

Otra cuya situación y linderos no constan , dé Dota 
José Moltó. Dominio, folio 320, año 1847.

Otra cuya situación y linderos.np constan, c¡e P- Fe
derico Aluiunia. Dominio, folio 320, año 1847.

^Qtr%^ay| situación y j in ^ p ^  no constan, de D. Ra
fael Castillo y hermanos. Dominio, folió 320, año 1847.

Otra cuya situación y linderos' nó constan, dé Anto
nio Llopis y hermanos. tó# Joljip 9^  jmo^ *

Otra cuya situación y linderos rio 'coñstañ rd é 1 tfón 
Lorenzo Abad CarboneU y  piros. Derecho de agua, fo
lio 158, año 1848.

Otra cuya ?ho ffnsta y  sí su$ linderos, de
Margarita Gisbert, viuda. Dominio, folio 301, año 1848._

- Otra en Mariola, no constan sus linderos, de Doña 
María Gosalbes, viu itetleim i& U o 435, año 18í8.

Ofra cuya situación y linderos no constan , de Pas
cual il<fetásécik vhelto, año 1850.

Q.ti|Lguya ffiqaQ i^ f^ q^ on ^a y sí sus linderos,. de 
ft. Jóse Jordá, Presbítero? pouiin io, folio. 466 vuelto, año 
4850; "  'V " "  , -
/  O te  cuya sittlacHm^y linderos no constan , de Juan 

Boronat Payá. Dominio^^U^ 470,.íd3o;ISSjD,
Otra cuya situaciort^y liñdéróá no constan, dé D. Da- 

iñian Merita. ífotóm fo, fo l ió 46% , añó 4850.
Otra efips situaráq» ^c. ;pn^ta y -sí sus linderos, de 

Ter^ytíJ^plaqa g ^ ^ fD(}|4in.iqf, |oJiiq,4.79, año. 185!.
vutra.idy^'sftúátíb'h' tatfnóñSt.a;y  sí sus linderos, de 

X ^ ^ ¥ 4 la p k iá -ffe l§ z ;^ m ift ió .,Ío lió  479, año 4851.
Otra c u y a r f y s í s u ^  linderos^ dé 

Francisco Vilaplana y otros. Dominió, folio 49-i, año 1851. 
/  ̂ O t e  ouyíf Y si SUS linderos, de

D. Ignacio Valor Domenech. Dominio, folio 498, ano 1851.
Otra cuya situación no éóifsta y sí sus^^dinderos, de 

Doña María Soler y  cooa»4StfiU>Defi®®.iw:ide a g u te & y b -li 
año 4851.

Otra cuya situación nó corista y sí sus linderos, de 
Póp|,f|a^lma § f b q r -483, ^ñod^ñi ^

isitiiáeioíi:? no .consta y  Bí ^c^jdínderóS de 
Díá^drisbert Baéceló;d)oiiiinio, i 85;*añó 485L >i

Otra cuya situación no consta y  sí sus- UnderoSvídó 
D. Emilio Gisbert Barceló. Dominio, folio 485, año 4851.

Otra cuya siluadeis^^'^©5iirtiry''-'« sus linderos, de 
D. Manuel'Gisbe^t Barceló. .D nm iaio,dólipJ^^añq.l^4.

€Érá4 AiyA ^i4ua&fen4 )á woá&á $  a  l^ la ilé té s ,cd e  
Rita Serra Blanes. Dominí^rfeltós 179 y 7, año 1851.

: -Qte-cuya situación no consta y sí, sus linderos, de 
D. Pedro Barceló. Ííominio^ folio 225, año 4852.

jOtra cuya si tinción no consta y sí sus linderos , de 
Doña Elena Barceló Gosaíbés. Dominio, folio 231, año 4 852.

Otras dó^ñüyt Situación y linderos no constan , de 
D. Pascual Domenech^ Censo, folio 292, año 1852.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Leoca
dia Jordá. Dominio v Mm^í4^añQ í ̂ 52.

*{S t  continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
A voluntad de sus dueños, y  en virtud de expediente de ju

risdicción voluntaria instruido á su instancia ón'él Juzgado del 
distrito de la Audiencia dé ésta corte y  Escribanía de D. Miguel 
García* Niftleja^, ^  Anunciada'venta judicial én subasta pública 
de la hacienda titulada a La Montellana,» sita en las afuera's déla 
puerta de Alcalá, á la derecha déla carretera de Aragón, detrás 
del parador de Muñoz, comprendida dentro de la zona de ensan
che de esta capital; cuya hacienda se compone de una huerta con 
noria y estanque para riego, casa y tejar, y comprende una su
perficie de 2.0-44.3^ j> ié¡^Qptdradí^'^'Múéndose señalado para 
su^$piatóéi4ia á las oq^e horas dq£u
mañana, cu ja  au^é^ia|¡p| refeM o Jt¿gado, sirviendo de fipo 
park la súífesta la 94^44 “Jfc* en que lía' sido tasada
la, finca. X  ^

Í ía d r i^ fd e  ^ | | b r| .^  1 é^y^^olíejas. 4 700—3
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D. Celestino Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido por S. M.

Por el presente se cita y  llama á D. Antonio Espinosa de los 
Monteros , natural del Puerto de la Cruz , y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que se presente en este Juzgado de primera ins
tancia del partido de la Orotava, por sí ó por medio de apodera
do, á usar de su derecho en los autos de testamentaría á bienes 
quedados por finamiento de D. Andrés Espinosa de los Monte
ros , padre común, y  vecino que fué del Puerto de la Cruz; pues 
así se halla mandado en auto de 22 de Agosto próximo pasado, 
dictado en los de que se ha hecho mención.

Y para que pueda llegar ásu noticia se libra el presente para 
su inserción en la G aceta de  Mad r id .

Dado en esta villa de la Orotava de Tenerife, en Canarias, á
4.* de Setiembre de 4864.—Celestino Rodríguez.—Por mandado 
de S. S., Agustín Romero Bethencourt, Escribano público.

1805

En virtud de bróvidencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado dé Aulliéñcia de fuera de esta capital y Juez dé pri
mera íústañciá del distrito de la Universidad en la misma, re
frendada bor el infrascrito Escribano actuario, se hace saber qué 
en 9 de Febrero de 1863 falleció en esta corte sin testar D. Pe
dro Alonso'de Sof ella, natural de la misma, é hijo legítimo de 
B. Pedro y  Doña Isabel; habiendo tenido lugar después, ó sea en 
24 del ba^do,mes de Setiembre, el fallecimiento también abin- 
testato del padre de aquel mismo, D. Pedro Alonso de Tejada, 
nattiraby yecino-que fué de esta carte, é hijo deD. Antonio y 
Doña María.

Y en su consecuencia se cita por virtud del presente edicto 
á los que se crean con defécho á heredar á los mencionados 
D;-Pedro AlonSo de ?Tégfidá*y,!t). Pedro Alonso de Sorella, su 
hijo, para que en el término de 30 dias comparezcan en dicho 
Juz^iío á deducir las acciones dé que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar, v , /  ?

Madrid 4 9 de Octubre de 1864.=Por sustitución de Sancha, 
M. Saez Hernández. 1801

D. Valentía Fuentes López., Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber que celebrada el 12 del actual junta general de 
acreedores en el concurso de Doña Fausta Bermejo y sus hijos 
D. Meliton, D. Eladio y Doña Sandalia Aguirre y Bermejo, ve
cinos de está ciudad, se procedió al nombramiento de tres sín
dicos ségun el acuerdo de dicha junta, y quedaron elegidos los 
Srés. D. Gabriel Castiella, vecino de esta ciudad; D. Juan Hei- 
gólrri, vecino de Pamplona, y D. .Francisco Baigorri, vecino 
tgmhien de esta ciudad, quienes aceptaron sus cargos en el acto: 
lo que he dispuesto que se haga saber por el presente edicto, 
previniendo que se entregue á los síndicos todo cuanto corres
ponda al concursado.

Bádo en Tafáüa á 15 dé Setiembre de 1864.—Valentín Fuen
tes Lopez.—Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 4 802

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Emilio Brayo, Juez . de primera instancia del distrito de 
Buenavista, refrendada del Escribano de- número D. Antonio 
Valero y García, se cita, llama y emplaza á D. Santiago Linch y  
Durán, de nación francés, cuyo paradero se ignora, para que en 
el preciso término de cuatro dias que por segunda vez se le se
ñalan comparezca en la Escribanía indicada á efecto de haGerló 
saber en forma un apto de fecha 30 de Agosto último en juicio 
de menor cuantía pendiente entre el citado y la sociedad Crédir 
to Ibérico en esta corte. 4803

D. Andrés Fernandez de Cañete, Juez de primera instancia 
de esta villa de Montefrío <5¿c.

Por el presente se cita, llama y emplaza' á D. Alfonso Cen
teno García déla  Fuente, Presbítero, natural de esta villa, cu
ya residencia se ignora, hijo de D. Alfonso Centeno, difunto, 
heredero testamentario de Doña Ana de Cuadros , que fué del 
mismo domicilio, para que por sí ó por medio de Procuradme 
con poder* bastante , comparezca en este Juzgado á usar de su 
derecho en el juicio dy testamentaría á los bienes que la Doña 

¡: Ana dé Cuadros Íe|^ en usufructo á su sobrlúa Dona Catalina 
;; Centeno ~ cuyo fallecimiento tuvo efecto en 36 de Noviembre de 
14862, el que ha sido prevenido y se está sustanciando á solici- 
; tud de D. José María Morales, Arcipreste y_ Cura de la parro- 
| quia do esta villa, nombrado por el limo. Sr. Arzobispo dé la 
l diócesis, albacea de la Doña Ana de Cuadros, para el cumpli- 
i miento de las disposiciones piadosas, cuya [ejecución corres

ponde al expresado Prelado.
Y para que se presente en la junta de herederos qué se ce

lebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 41 del pró
ximo mes de Noviembre, á las diez de su mañana, á fin de tra

tar en ella si se dan por suprimidos los períodos de inventario 
y  administración del caudal, por cuanto constan los bienes que j 
en usufructo fueron adjucfica&os á JaiQpña Catalina, y que hoy ; 
se hallan depositados en D* J o #  A&>a % nenez, como tutor y  j 
curador de las personas y  bebederos de aquella;
y  para que con arralo al de Enjuiciamiento
civil se nombren pe^tós de cienéfa^t'qoT^^jia que hagan nuer 
vo avalúo de los que éxistlm de y  finalmente,
para que se ermeiérte el arquiler qué ^a|ar los herede
ros de Doña Centeno fí^de el Ílá en qpe esta falleció
por la casa que¿abürin perteúecie^p aCÍÍfgrido usufructo, pues 
así lo tengo máfc&a<fó por providencia 4 ¿ # fó r ; en la inteligen
cia que aunquó ao comparesMja #  fiegitiíá actóiítote en el juicio 
sin más citarle ni emplazarle, parándole ^  perjuicio que haya 
lugar. 4

Dado en Montefko á 48 de Octubre áe 4864.=Andrés F. de 
Cañete. =  Por mandado del §r. Juez , Rá'fáél Antonio de Fuen- 
salida. . 4 804

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del partido 
d^Cfebreros.
**J,í>or el presente y en notribbé de é, M. ’Aísf^Reina (Q. D. G.), á 
tpdas las Autoridades del Reinó exhórto f  Y^uiero para que se 
f̂crvan practicar las más eficaces y ac^v^Jáiligencias en busca 

¿Ó José García Pelichon, natqral ,jle ¿afra , .vecino de Ibaher- 
nándo, casado, cocinero, rpáypr < ^ f¿  âs señas per
sonales anotadas al final, presidiario cumplid# del Canal de Isa
bel II; y en caso de ser habido, le pondrán con las precauciones 
convenientes á disposición de este Juzgado, pues así lo he acor
dado en causa criminal que de oficio instruyo por hurto de ca
ballerías de D. Miguel de Segovia y  Santiago Quirós, vepinos de 
las- Navas del Marqués y  otros, la nóctó del í :v ál 2 de Junio 
último. Asimismo cito, llamo y  emplazó al propio José García 
Pelichon para que en el término de 80 dias se presente á respon
der á los cargos qué le resultan en la expresada causa; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin comparecer ée le decla
rará rebelde y contumáz, le parará el perjuicio de derecho y se 
entenderán con los estrados las diligencias á él referentes.

Cebreros 4 5 de Octubre de 4 864.=Nicolás Castillejo.—Por 
mandado de S. S., Mateo Perez. •

Señas de José Garda Pelichon.
Pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos nariz, cara y  boca 

regular, barba cerrada , color claro, estatura cinco piés y una 
pulgada. 4^57

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del partido de 
Cebreros, ..............

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina [Q. D. G.), á 
todas las Autoridades del Reino exhorto y requiero, á fin de que 
se sirvan disponer que por sus dependientes se practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en busca de Manuel Diáz Man
cebo, natural y vecino de Navaluenga, de las señas personales 
anotadas al final, y en su caso le pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo he acor
dado en causa criminal que contra él y otro consorte instruyo 
por hurto de centeno á Leandro E^rádll' , la noche dél 9 al 
40 de Agosto último. Asimismo cito, llamo y emplazo al propio 
Manuel Diaz, Mancebo, para que en el término de 30 dias com
parezca á responder á los cargos que le resultan en la expresa
da causa; bajo.apercibimiento de que pasado Sin presentarse se 
le deelará rebelde y contumaz, le parará el perjuicio de derecho 
y se entenderán con los extrados las diligencias á él relativas.

Cebreros 15 de Octubre de f864.=Nicolás Castillejo.—Por 
mandado de S. S., Mateo Perez.

. Señas de Manuel Diaz Mancebo.
Edad 19 años, estatura cinco piés poco más óm énos, pelq 

negro, ojos garzos, color moreno; viste pantalón de paño negro 
bastante estropeado, chaleco de balbutina, faja encarnada, som
brero gacho, va en mangas de camisa, calza alpargatas y llevá 
cédula de vecindad. 4758 .

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por Jos 
apodos de Vigocha, que significa gemelo, y  Durango por.ser 
natural de dicha villa; Soltero, de 29 años, cantero de oficio, 
para que en el término de nueve dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que por pieza separada se le sigue por robo de 
herramientas de carpintería de las casetas de la mina de Sosa, 
jurisdicción de Peralta; pues de no presentarse le parará el pér- 
juicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 13 de Octubre de 1864.—Valentín Fuentes 
Lopez.—Por su mandado, Salustiáno Diaz, Escribano. 1755

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia en. co
misión de este partido, con la categoría de Juez de término q>or
S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) que de ser así y estar en 
actual ejercicio de mi jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Por* el présente cito, llamo y emplazo á Tomás Sánchez, ve- 
r ciño de Huercal-Obera, que ha residido en la villa de Sorihuelá, 

perteneciente al partido judicial de Villacarrflío, para que den
tro del término de 30 dias siguientes al en que aparezca el pre
sente en la G aceta de M ad h d  comparezca en la Escribanía del 

' que refrenda para notificarle cierta providencia dictada en. el 
expédiéhte' que se instruye para la ejecución de lo juzgado en 

; causa seguida contra Ginés Palomino. Gómez, sobre hurto de una 
jaca;¡bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin ha- 

: bor comparecido, le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Ubeda á 13 de Octubre de 4 864.—Lorenzo García 

Santos.—Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno. 4756

Én virtud de providencia del Sr. I). José Muñiz Álaiz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospícip, se cita , llama y 
emplaza por tercero y último edicto y pregón y término de 
nueve dias-á Alfonso Perez, álias el Chato, de oficio cochero, y 
cuyo paradero se ignora, para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en el Juzgado ó en la cárcel para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hur
to de un reloj; apercibido que dé no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

4787

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del.distritO'dei Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á én siijetó conocido pofc el Mérito á 
consecuencia de haber estado confinado en los presidios de 
Africa, para que se presente en dicho Juzgado á fin de recibirle 
declaración en causa criminal qué eñ el mismo péhde. % 4770

D. José María Gastoso, Auditor de Guerra de este ^s|rito. .
Por el presente se cita y emplazá por' término de 30 días 

á los parientes que se crean con dere^lp^ ilq^ l^ 1̂  R edados 
por fallecimiento de Antonio Fernandez y  Éernañdez, ocurrido 
en el hospital mffifét
que dentro de dicho término Jqzg^do :acre^
ditando su cualidad, pues así está acordado en eí expediente de 
abintestato que sédnisfruye por f e ía
inteligencia que de na verificarlo 1 ¿

Dado en Granada á 6 de Octubre de 4864.= José María Ges- 
tosa.=Por mandado de S. S., Nicolás del Castillo. 4 771

En virtnd C h f^n  y
randa, Magistrado ¡de-^udi ^ ^ l  fp r a ^ ^ Madri^ ^  Juez ^  
primera instaneia del q^ ^ refreif-
dada del Escribano de n ^ ^ ^ ^ e l  cr im j^ R  Ma^^glvGomez, 
ss cita, llama y  ^emplaza |fbif|Mai^o de®k^' d ia d ^ p 4  ensfl§§ 
zarán á contárse;desdefe % ig ^ ^ e  ála p w »a ciQ fflp iiS ^  edlj^  
tó á Joaquín;De$a G o q ^ t e ^ w o  ^ a d ^ ^ e  i g f i n  y 4 q u y fi 
parece se extrajera del D ^ iu ^ ^ ’ rS.j pára qu^nsnperstmb en 
dicho Juzgado y Escribanía, sito en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Gruzr‘% 4 o c e á̂ dos de k  
tar declaración en , causa que con dichp m,olivo se instruye; 
apercibido que en otro cáso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4 786

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de Pamplona y 
su partido.

Por el presénte primer edicto cito, llamo y  emplazó á Roque 
Camuñas y Cózar, natural de Moral de Calatraya.,' soltero, (fe 
36 años de edad, hijo de Manuel y  Manuela, cuyo paradero, se 
ignora, para que en el término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á contestar á los cargos que Te resultan en la causa 
criminal que Contra el mismó se instruya^pór &iúkis deshonestos 
en la persona de Juana Genoz; b ^ ó  apércjbimiento de que si no 
se presenta se sustanciará el proceso en su:; ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio qúé? Éútiero m ^r.^ "

Dado en Pamplona á 43 de Octubre der4 8 6 4 .= León Cenar- 
ro.=Por su mandada* t ™

P A R T E  N O  O F I C I A L
E X T E R I O R

De Vienta anuncian e l 1 5  h a b e r  re g re sa d o  d e  
Ischl el Em perador de Austria. La Prensa publica un 
télégrama de París iñdiéandó fliMfefEzar Alejandro y 
el Em perador de los franceses se eucótaterán el 19 
en Lion , y  que al Gzar bacampaíiatá .elrdPjj^épQ 
Gortschakoff.

Seguála Correspondencia g en era lf la^ionfeFencia 
encargada de arreglar la ̂ cuestión con Dinamarca ce
lebró el dia 15 1a undécima sesión. Desde luego se 
puede esperar, añade el cittado periódico, que los 
Plenipotenciarios solo necesitarán un corto plazo pa
ra terminar su encargo difícil y complicado. La con
clusión d é la  naz so efectuará en el presente mes.

La Nueva prensa libre indica que Dinamarca se 
ha adherido á las proposiciones de la comisión nom
brada para el señalamiento de límites, por lo cual 
este punto será examinada con arreglo las estipu
laciones de los preliminares de la paz.

Desmiente la Gaceta de ia Alemania dél Norte la 
noticia de un corresponsal de la Boersenhalle de Ham- 
burgo afirmando que Prusia había ofrecido al Gabi
nete de Viena tomar la iniciativa para entablar ne
gociaciones con Francia, encaminadas á modificar el 
art, 31 del tratado de comercio, con tal que Austria 
renunciase para siempre á sus derechos de entrada 
en el Zollwerein.

Noticias de Túnez, fecha 12, trasmitidas el 15 por 
Mesina, aseguran que los insurrectos de la costa ha*- 
bian sido atacados por las tropas del Bey, habiendo 
conseguido larendicion de aquellos. ^

Gorresp#tadaiití^s ?de N ew -1 ork, fecha 1. de Oc
tubre, recibidas y publicadas por el periódico La 
Pa con tienen pgticijis; referentes al estado de los 
asuntos niilitar#síEÍ Gtaneral Grant habia reci bido ins
trucciones del Presidente Lincoln, prescribiéndole 
ocupase á su ejército en continuos movimientos, repi- 
tierido los tataaúcs parciales. J

La ciudad de Petersburg se halla defendida por 
trek líneas cota obras de defensa unidas etatré sí, y" po
derosamente armadas. Delante de la primera línea hay 
varias obras exteriores^ tales como el fuerte Dalton y 

: el reduelo Jackson. Los fedéraléS las ácotaietierón el 
dia 30 de Setiembre, y las ocuparon despuos de un 
combate sangriento. Habiendo intentado al dia si- 
g^óat?J?oritihuar el ataqué tapoderándóse eje ía pri
m éis Ikiea de defensa, fueron vigorosamente rechaza- 

• dóS por los confederados, causando á aquellos más 
: dé 2.000 hombres fuera de combate.

INTERIOR,
M A D R I D .-  S e  h a l la ya im preso, dice un colé»» *
itaüy prontó se dará a luz el tercer tomo de los libros a i 
saber en astronomía de D. Alfonso X , cuya obra vi 
publicando con extraordinario lujo la Academia de G p ^  
-eias é&aetas, físicas y  naturales. n*

^—  Con motivo de la Exposición de Agricultura que h* 
de celebrarse en Lisboa , desde el dia 27 del corrient 
hasta el 22 de Noviembre próximo la empresa del ferrn 
carril de Badajoz á Lisboa na dispuesto establecer trenp  ̂
extraordinarios con billetes de ida y vuelta solo por cua 
tro dias á bajos precios, costando en primera clase 
Téates 2 cents.; segunda clase 428 rs. 28 eénts. v IpiW 
ra clase 91 rs. 28 cénts. *

 Ha sido aprobada la marcha de los trenes del fer
ro-carril del Norte, que empezará á regir desde el día oa 
del actual. f a 40

^  Hé aquí los trenes que recorrerán toda la línea con 
™  horas de salida, llegada y regreso : 1 ”
?Aj)e Madrid saldrán á las once de la mañana y á la

fié y  30 minutos de la noche, y  llegarán á Hendava * 
|Nezy 25 minutos déla mañana siguiente el primero 

el que sale á las ocho y  media de la noche Ileo* ¿ 
^ ^ fiete  y 35 minutos de la tarde siguiente. . ° ,

&ífLos que salen de Irán á las siete y 55 minutos de 1 
Mañana y á las dos y  25 minutos de la .tarde llegan 1 
Madrid: el primero á las ocho y 29 minutos de la maña

las diez y  cinco m ín ^ .  
de la noche siguiente. ^

 ___  Se ha repartido lá entredi áe Octubre de la
vista general de Legislaciori.. y.. SQnUnu/
cíoü dél Derecho moderno], que publican los Sres. u ^  
dro G o r^ ^ ia íiS e fm a . y  D^José Reus y Gam'a, coh \¡ 
colaboración de notables juriscÓnsulíos y pumicfstas. Gota* 
tiene esta entrega importantes artículos sobre la respófij 
sabilidad judicial, del Sr. Qrtiz de Zuñiga; de la confesión 
judicial dé loi> ácuiá^s, pór éí Sr. Urruelá; Legislación ck 
fJíímmar.— Islas Filipinas.^-Contratos usurarios, pbP ei 
Sr. Águlrre Miramon; Legislación hipotecaria.— 
y pueden inscribirse fos títulos que omitan una ó más Jq 
las cargas que graven la finca sobre que verse el confia, 
to ?por el Sr. Casas^y ̂ Joral: Énjí^ciamiento —Juicio 
ejecutivo.— Condént''‘í í  db fetM 'áw W ^es, por el señor 
Aeuirre Miramon ; Memoria^ de 1a Real Academia ¿é 

| Gmncfás ttaórató y  jtólMcks ftomó í . ° ), por él Sr. Gofiez 
de la Sériia.  ̂̂  v

, Se reparten al misipo tiempo los p ir a o s -9.° ni 4 
sean las páginas 65 á \ í í  del tomo X  de la 
e ü 'd v ñ , ó Colección de sentencias, del Tribunal S u p r^  
de¡ Justicia , por los directores de ía Revista. >^<4

a n u n c io s  

ADMINISTRACION; g e n e r a l ’ DE. U  y
Patrimonio. — Se saca á pública subasta el carboneo 4e 
10.000  arrobas del monte encinar de Iliofrio, en el Rteal 
SRio d p S ^  Il^ftmsp.^^pyo ^ t o s .tendrá iu^r^ifimltá* 
néámente én ésta Ad ministración general dé la RealEasi 
y  Patriuionío y él^ fe á i déf cori
riente , á la upavy  ^íjqdiá^e^lá t e í e  ;Jén m ym  
estarán dé marntiesloUps pliegos dé cpndiciopós parante, 
que (M oéü iá téfW íká ibirria Ifóltaóíbta; 4701^-1 i

 *— .fv. ' .ohiM — *

LEY PENAL PARA LOS W L t l w S f i L ^  
de 22 da Jq^o^de b$!!a venta á 2 rs, dí
ejemplar en el despacha de librqs d¿ 1$ ImprcalajN^t 
cional.  ̂ —g.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL ÜRÉblTÓ 
Leonés nombrará, eL4 .* del inmediato Noviembre' para 
plantear su ohéina Jos empleados sigyientes: .

Ün Adihlñistrador éon el sueldo de 12.000 rs. y líalíí 
tac i 011 y el 2 por, 100 sobre las utilidades ííqhidas.

Un Cajeap y un Tenedor de libros con el de 4 %Mb 
reales cada tino.

Para garantía se exige al Administrador él depósito 6a 
caja de 30 acciones. • , . > , ó

Al Cajero la de 60:000 rs en metálico, su equivalen
te en acciones s ó el doble en fincas.

Y se anuncia para que los aspirantes remitan sus soli
citudes al Presidente ántes del 26 del corriente.

León 13 de Octubre^de f$6 L M gLPri^idifi^¥élipé 
Fernandez Llamazares. 1784—1

     -

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL, PRIVILEGIO EN
pergamino del j u r c > m r é .  eil cabeza de Blas de 
la f  uenie, situaclg ten alcabalas do la Bailfi de Alcázar, su 
fecha 2H ‘ae Abril* de 4Í6(7t del cual se ha ’reclamado 
liquidáciOrt y cápi|áltecióri en lá Dirección de la Deuá^ 
por ej Sr. Marqués do Aíedina , Se suplica á lá persona e# 
cuyo poder se encuéntre lo présente en la Corredera baja, 
de San Pablo , nuní. 4 , cuártó segundo derecha.

• 1 =í '- 4808— 2
■ . - I. - ■; , ■ i • ' ó y

LA ALIANZA, ASOCIACION MUTUA DE SEGAROS 
de cosechas, autorizada por Real órdeii de 5 de Agosto d$ 
1861.— De acuerdo con lo dispuesto por el Consejó a# 
Administración de esta Compañía, se convoca á junta 
génet'al extraordinaria á los señores ¿üscritores para tra
tar del pago de siniestros y resolver si debe com pletó^ 
el fondo de reserva, con arreglo á fo dispuesto. 
tículo 30 del cap. 7.° de los estátutóá/ : 1 : 1

La reunión de dicha junta tendrá lugar el dia 48 de 
Diciembre , á las doce del dia.

Los señores que tengáp*flf$ecjiq á ^ s í i $  Jjpdrán p^; 
sar á recoger sus papeletas de entrada á las oficinas ae 
la Dirección, Prado, 10, segundó izquierda, hasta el díá 
17, á las doce de su magaña* :  ̂ -  :>

Madrid 18 de Octufire de 48Gi.«=El Directorrg W ráh 
José B. Pinette. I s #

S A N T O S  D E L  D IA

. San Pedro de. Alcántara, confesor. ‘ • . .

Cuarenta Horas en la kdesia de .San-Cayétanta;¡ ^

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
Olise^iÉMónéS^ii^óivlóqims dél 4%á 18 dé Obtiityéi:

HORAS.

1 m 
9 va 

42.1. 
3 t . .
a t..
9 n.

-■ Barómetro 
reelíeidoá.U0 
ea milíme

tros?

TfiMPT-RílTi;

Roauniur.

RA RN ARADOS 

Centígrados.

tílreccipü 
’ ‘Jel 
:Yékid:,

5 ÉSTAPO ? 

CtELO.

,ióí,43: 
' í 103,43 

. 103,4? 
702,26 
701,86

:r t z :  
i r , 7 
U é,5 
45®,0 
4 3®,3 1 
42®,3

11a,6 
44a,6 
18a,4 
4 8a,8 
4 6a,6 
15a,4

S. S. E. 
S. S.E. 
S. 0 /  
s. s . ‘o : 
o . s . o .

Uuviá. 
Cási cub. 
Cubierto?
Idém/3' "  
fd e ih ?f;“  
Idéin. 5‘ ;

^Temperatura máxima dél d i a . . . . . .
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . .
Temperatura mínima del d ia .. . . . . . .

f6*,4 * 
2 i **4 

- 8°,8

20°,5 
■ ■ 26' ,7 

i r ,o
Evaporación en las 24 horas. 2,1 milímetros.
Xluviá én i id .. . . . . . . . . . » y 2,7 ídem. t

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
- Hegutt los partes recibidos, áver há llovido en Ba la* 

jo 5f7€ 5éé^á;í , Granada.>Jaén, León, Oreóse, 
Setilla , Yaíládóftd y  Zainora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA 
D i r e c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  .—Observaciones m r 

:> <.4eórodéma  ̂^MídiaASy ^ i  QdMkm 4A
m.

/-Ij eóíbn

W f a  y

Âltura, 
trica á 0o

¡<b£ñCWBH.
;■ -M9k-.á

! WSp

frkSiil

19 .0  
16,8 
IG ,3 
1 5 ,6

á p ,6

' 19 ,6
2 1 .0  
2 9 ,4
< 9,0

ĉítnr del
fK>Clííp BJ

S. É . .
p. 0  • *
Idem..
;s . e : .

É.S.E.

S. E ..
.Oeste. 
S O . . 
iO.S.O.

*0. i :

>/vételo?; 

! víánlqi?,•• iV b ll

v J f S ; '
:«> ■ o 'M o h n

'Estadé 
(fila, mar.

B U b a a á  
las 9  ip.L 

Oviedo id. 
fcorüñajd^ 
Sant.a id., 
San J f / Á

Sqyiíjaí,, a 
las ó m / 

Tarífo i^. 
Alfoáta. {d. 
Murcia id.

1 5 7 ,1
1 iió ,3

M U

'ym r

7 6 0 ,8
7 5 0 .6  
760,3
7 6 1 .6

Vien.° 
Brisa. 
flan/ 
Calma

Idem.

Idem, 
ferísa. 
ídem. 
(Caima

Nublado, 
Nubes... 
Cási cub. 
Cubierto.

Nubes...

Cubierto.
P fP 0! ? :Al§. rafgs 
'Nube»,.,

TritaiT*
, : 
Rizada.

j>

De leva. 

»
Tranq*
Idem.

* >

Valen, id. 761,2 21,0 Este. . Brisa. Despej.a . »
Palma id 760,-4 •20,5 N. E .. Calma Cubierto. »
Barcel/ id 760,5 18,0 Norte. Idem. Idem. . ¿ . »
Zarag.* id. 758.4 13,8 Geste. Brisa. Cu.a, llu.*
Soria id.. 759,2 9,2 S. 0 . . Calma Cubierto. »
Burgos id. 762,3 13,2 S u r.. . Brisa. Nubes?..
Vallad, id. 760,9 11,4 N. E .. Calma Cubierto. a
Salam.* id 758,3 11,2 S. O .. Brisa. Nubes... »
Madrid id. 760,7 14,6 S. S.E ídem . Algo nu.a a
Cd-Real id. 762,7 47,0 S. E. . . Calma C.a, lluv.5 n' , V>
Albac. id 762,2 45,6 Idem .. Brísa ‘Núbes.?. * .»
Brest á las

Bella.8 mañ.L 756,3 12,0 S. S.O. Calma Idem—
Bayona id. 756,0 12,0 S. E .. Brisa. Dcspej.V. Ea cal.4
Mars.* id. 763,2 13,6 E.S. E. Vien.a Cubierto. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico én varios puntos de Európa el dia 44 
de Octubre de 4864 á las ocho de la mañana.

Barómetro 
en milíme Temperatu Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0o y 
al nivel del 

mar
ra en grados 
centígrados»

del : 
vimito. DÉL CÍELO.

$.Petersburgo. 739,4 O9,5 N* O . . . Nublado.
Stokolmo. . . . . n » . » .
Copenhague... 
V iena... . . . .

»
756,4

»
40°,5

»
O. N. O.1

» f
Cubieyto.

Leipzig............. 759,1 7a,3 S. O .. . Cásí cub.
Berna*; * . . . . . 765,7 6a,6 N. E . . . Cufiierto.
Greenwich.. . . 763,6 10a,4 Calma..
Bruselas........... 762,5 40\6 S. O. . . Muy nub.
Duaquorque. . 
parís;? y

762,5
764,1

12°J
10a,3

N_____
o .N . o :

Nublado.
Cubierto.

Burdeos.......... 764,6 4 Ia,8 N.......... Idem.
L y o n .. . . . . . . 768,4 41°,2 N......... Ideita.
T u rto............... 759,3 8a,0 S. E . . . Serenó.
Florencia......... 761,0 7°,0 S........... »
Rorpau. . . . . . . 760,4 C°,i N.......... Despejado.
Ñapóles . . . . . . 1 761,1 

1

13a,8 N. N. o : Nublado.

A lcald ia -C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia par la Interven- 

(rion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios déártícu ios de consum o, resulta 
Ja siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DE HOY.
8.684 fanegas dé trigo .
2.990 arrobas de harina de id. .
9.212 arrobas de carbón.

4 29 vacas, que componen 44.539 libras de peso, ' 
790 carneros , que hacén 19.024 id. id .

Pr e c i o s  » s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  t  p o r  m e n o r  é n e l  p í a

DÉ HOY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo,de 82 á 84 rs. arroba, y  de 25 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 4 30 rs. arroba , y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, dé 65 á 67 rs. arroba, y de Í8 á 29 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba , y  He 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 39 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejasvde 19 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , ele 7 á 8 r$. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra".

\ PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id*
Trigo vendido. . . . . . .  966 fanegas*
Quedan por vender.. * »

Precio máximo  49 %.
Idem mínimo. . .  > . . .  *. 42
Idem m ed io ,.................  47,54. ...........

Lo que sé anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Octubre de l 86t.»*jEl' Alcafde-Gorre^i- 

dor, Duque do Táraámés. 4 r

Bosla de Madrid Cotización del 48 de Octubre de l $64 é  las tires de ia tarde.
r<KDa£*Wi.icos. - ,1 ’

Títulos del 3 por 100 consolidado^ putiHctadó ; 48-80; 
á plazó , 48-95 fin cor. vol. '

Idem del 3 por 100 diferida* publicado, 43-80; á pla
zo, 44 fin cor. vol.; 44-25 y 15 fin próx. vól.

Deuda del.personal, no publicado, 24-90. * * ,
ÜWigactótaéS muniéipáles Al porfádór de á ! ¡000 rs., 

$ por 100 de interés anual * id*<v4n p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril c[e 

1850, áé A íM O  r&, 6 por 100 «ntaal/publicado , 94-80. 
í Idem de á 2 ;M 0rs., no puWtcado ,
* Idem de í;*  de Junio de 1854, de á ^000 TS¿f idém,
9 5 -2 5 > /   ̂ .

Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 93-50 p. 
Idém de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., id., 

M  p. ^  -  v— -  ̂ .
Idem' de (Miras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, idetn, 

93-50 d. '
Idem del CamLdé ÍSábfel II, de á 4.000 rs., 8 ptar 400 

anual, id . , 107 p. s *
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 90-25 p.
- Acciones- dél Baneó de España , id . , 175 p.
Idem del Cánal de Castilla , id ., 108 d.
Idem dela Metalúrgicade Sata J'uandeAlcaráz,id.,70 d. 
ídem  de la  Compañía dé los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y  Cádiz , id . , 90 ji. 1 1 »
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar- 

ragona>id» ,96 d. . .
O b lig á ción es¿e id .id . id , , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 80.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Poníerrada, 

ó sea del Noroeste de España , id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90#diás fecha, 49-35p.
París á 8 dias Vista, 5-41 d.

Plazas del reino.
- - ■ ! ■ ■  ■ I' ■g.g.ĝ jgajüga 'j» aiauan ■.».m.

Üa5o. BeneGcio. Daffo. Beneficio

A lb a ce te .... par. * Lugo.. . . . .  .  *
Alicante. . . .  » ^  Málaga.. . ,  » ^  P*
A lm ería ..... » M u rcia .,.. » %
Avila.,  Vi ■ » Orense  » »
Badajoz  » % p. O v ied o .... » d.
Barcelona... * %  Palencia... par. >
B ilb a q ..,* ..  P^r. v Pamplona. » d.
Búrgóó  par. » Pontevedra ^ p
C áceres..*.. par, * Salamanca. » »
Cádiz . . .  % p- » San Sebas-
Casteilpn.... » tian.». . .  » % d.
Ciudad-Beal- * P -Santander. » %
C órd o b a .... » ^ d .  Santiago... » »
Coruña  par p. . Spgovía.. . .  % »
Cuenca  > » S e v il la ....  » 1
Gerona  1 ■* $orta.. . . . .  % p. »
Granada.. . .  * ' s Tarragóná. * V% d.
Guadalajara. p a rpi 5 ié T e r u e l.. . ..  i  ji
Iluelva   ̂ '):í Toledo. par: »
Huesca  » * 'V a l e n t í a ? - 1 "i* 5Í d.
Jaén.................  par. ji ^ M lad olid .. » ^  d.
León  Vi . » • Vitoria... ,.v  * %  d.
L^ida  ji Zambra v . .  » y4 d.
L o g ro ñ o ..,. » Vi Z^irágoza.. ,  » [ d.

BOLSAS EXTRANJERAS. , ' t

Amberes 14 de Octubre.— Interior, 46-50.--B ifer ida ;# ^

Amsterdam 14 dé Octubre.—Intefior, _■

Francfort 14 de Octubre. — Diferida, 44 %  ,.,r ;

Lóndres 14 de Octubre. — Consofi^df^>
Interior español, 49 — Diferida , k% 54 i-*?.

ESPECTACULOS

T eatro  R eal.— Hoy no hay función.

T eatro  del P ríncipe. —  A lap acho de la unehec-rft** 
cañas se vuelven lanzas, comedia nueva en A res actos.*** 
Baile. — Las hijas de Elena.

T eatro  de V ariedades.— á  las ocho de lá boche.-— 
comedia en tres actos, origitaal y  en verso , Mejor ét 
creer.— Baile.— La pieza en tm acto La madre y  él rtifi&& 
guen bien.

. T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—  A las ocho y  thedia de h  
noche.— Propósito de mujer!'—De talphldtal astilla.— 
tenor modelo.

T eatro  del Circo. —  A las ocho de la noehc.^~Pn* 
vieja.— El rapadn de Candas—  Un pleito. . ;;

T eatro de  N ovedades. *^»A las ocho y m édfc de fe 
noche.— Él drama nuevo en cuatro actos La p ro fec ía ^  
Baile.— El casado por fuerza , Jinete. -  -mi A

Circo  d e l  P r ín cipe  A lfo n so?— A las ocho'y luedrtí 
de la noche se verificará una función compuesta de e 
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos» •"'*

Campos Elíseos .— Desde las seis de la mariaha 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de*1ój*P 
diñes, ca fé , fonda, tiro de pistóla, eoluidpioS/ rifc» ■ 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. -  *• • • J

Entrada general, 2 rs.


